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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes a la insurrección carlista, recibidas 
basta la madrugada de boy, carecen de interés.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

TELEGRAMA.
Roma 13 Junio, 5co0 tarde —Madrid id ., 6M 9 tarde.— 

El Embajador en Roma al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 
«Con motivo del aniversario del día 16 de la elección 

y coronación del Padre S an to , ha  sido recibido hoy el 
Cuerpo Diplomático, y separadamente esta Embajada, en
viando Su Santidad su bendición á S. M. el Rey, á su Au
gusta Hermana la Princesa de Astúrias y á todo el pueblo 
español, haciendo los más ardientes votos por la paz y 
prosperidad de España.»

 PRESIDENCIA D E L  CONSEJO B E  MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador civil de Valencia y el Juez de primera instancia 
de Torrente, de los cuales resulta :

Que D. Eduardo Zaragoza solicitó en 3 de Agosto 
de 1874 del Ayuntamiehto de Silla que aprobara la varia
ción que habia verificado en la acequia de un molino de 
su  propiedad en la travesía del Barranco denominado del 
Algudor:

Que en efecto el Ayuntamiento aprobó la variación 
hecha por Zaragoza, fundándose en que dicho acto no per
judicaba á nádie y tenia lugar en un terreno que se con
sideraba de dominio público', acordando asimismo se di
rigiese la oportuna comunicación al dueño de la masía del 
Algudor para que expusiera en el término de lo  dias lo 
que á su derecho creyera conveniente, y resolver en su 
vista lo que procediera:

Que á nombre de D. Joaquín Torrens, dueño de la ex
presada masía, se presentó en 29 de Agosto del año último 
en el Juzgado de Torrente interdicto de recobrar la pose
sión de la misma finca, interrumpida por las obras que 
con el ya indicado objeto de cambiar el curso de la ace
quia habia ejecutado D. Eduardo Zaragoza en el mes de 
Abril del año últim o:

Que dictado auto restitutorio, el Gobernador de la pro
vincia de Valencia, á instancia del mismo Zaragoza, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que la 
variación de la acequia se habla llevado á efecto previa 
autorización del Ayuntamiento, que al concederla habia 
obrado dentro del círculo de sus atribuciones,puesto que el 
terreno en que la variación se habia hecho era de- dorm
irlo público, y citando los artículos 66, 67, 275 y 278 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, y los artículos 84, 
162 y 163 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870: 

Que después de oír á los interesados y al Ministerio 
fiscal, el Juez dictó sentencia declarándose competente, 
fundándose en que, tratándose de una cuestión de posesión 
que solo afectaba á intereses de particulares, correspondía

su conocimiento á los Tribunales de justicia; en que el 
interdicto no contrariaba disposición alguna administra
tiva, siendo su único objeto proteger al demandante en la 

‘posesión de su finca, puesto que el Ayuntamiento de Silla 
no tenia facultad para imponer una servidumbre en los 
terrenos de la masía del Algudor que no son del dominio 
público; y concluia el Juez citándola decisión de compe
tencia , fecha 9 de Julio de 1862, los artículos 66 , 67, 275 
y 298 de la ley de 3 de Agosto de 1866, y los artículos 13 
y 14 de la Constitución:

Que el Juzgado puso en conocimiento del Gobernador 
de esta provincia por medio de exhorto en 29 de Octubre 
de 1874, y en  11 de Febrero último contestó insistiendo 
en el requerimiento, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, con lo que resultó el presente con
flicto:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dispone que el conocimiento de los interdictos correspon
de exclusivamente á la jurisdicción ordinaria, cualquiera 
que sea el fuero de los demandados:

Visto el art. 84 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que dispone que los. Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providencias adm inistra
tivas délos Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia: ,

Considerando que de los términos en que el Ayunta
miento de Silla aprobó la variación que en la acequia ha
bia hecho D. Eduardo Zaragoza se deduce que la corpo
ración municipal respetó los derechos del particular que 
pudiera sentirse perjudicado por las obras, limitándose á 
aprobarlas en cuanto tuvieran lugar en terrenos de domi
nio público:

Considerando que la cuestión de que se trata afecta 
solamente á D. Eduardo Zaragoza y D. Joaquín Torrens, 
sin que por la Administración se haya intentado siquiera 
sostener que era de interés comunal el cambio verificado 
en la acequia:

Considerando, por tanto, que el interdicto propuesto en 
cuanto se dirige á reclamar derechos de carácter privado, 
que el Ayuntamiento mismo procuró dejar á salvo al adop
tar su acuerdo, no puede decirse que tuviera por objeto 
impugnarprovidencia alguna adm inistrativa legítimamen
te dictada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial,y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l  €?a«í£Bl©.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Algeciras , de los cuales resulta : 

Que á nombre de Doña Gertrudis Fernandez Marqués 
se presentó en el referido Juzgado un escrito manifestan
do que desde largo tiempo venia la demandante en pose
sión de un cortijo denominado El Tesorülo, el cual por 3a 
parte Sur linda con una servidumbre pecuaria, conocida 
con el nombre de Puerto del Piojo, deslindada por orden 
del Ayuntamiento primeramente en 1821, y ratificada y 
confirmada después en los años 1841, 1867, 1869 y 1872, 
sin que en el trascurso de las mencionadas épocas se h i
ciera alteración en los mojones que delimitaban dicha ser
vidumbre, hasta que el Alcalde de Algeciras dictó provi
dencia en Noviembre de 1873, mandando levantarla mo
jonera por la parte que señala los límites entre la finca

referida y la servidumbre y colocarlos dentro de las tier
ras de aquella; por todo lo cual entablaba la parte actora 
el interdicto de recobrar correspondiente :

Que admitido este y sustanciado sin audiencia del des
pojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á efecto; 
mas durante las actuaciones instruidas para lu tasación 
de costas el Gobernador de la provincia, á excitación del 
Alcalde de Algeciras, requirió de inhibición al Juzgado, de 
conformidad con el dictámen de la Sección de Fomento, 
fundándose en que dispuesto por aquel Gobierno verificar 
un deslinde de servidumbres públicas, fue llevado á efecto 
por el Visitador de cañadas y ganaderías en 1869, acor
dándose en su consecuencia que ínterin se sustanciaban 
los expedientes parciales de reclamaciones, se estuviera á 
lo que aparecía del deslinde practicado: que sin embargo 
de esta determinación el Síndico de ganaderías habia de
nunciado recientemente varias intrusiones de propieta
rios colindantes, siendo uno de estos propietarios Doña 
Gertrudis Fernandez Marqués, la cual habia alterado el 
lindero de su cortijo de El Tesorülo, usurpando fanega y me
dia de tierra perteneciente á la servidumbre pecuaria de 
que se ha hecho mención, y por consiguiente el Alcalde 
habia usado de sus legítimas facultades, manteniendo lo 
acordado en el expediente de deslinde; y concluia el Go
bernador citando en apoyo de su competencia el art. 84 
de la ley municipal vigente :

Que el Juez, después de tram itar el incidente de com
petencia, sostuvo su jurisdicción, invocando los artícu
los 67 y 84 de la misma ley municipal, el 13 déla Constitu
ción y el 724 de la ley de Enjuiciamiento civil, de los cuales 
deducía que sólo los Ayuntamientos y no los Alcaldes es
tán autorizados por la ley para tomar acuerdo sobre el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de los bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio, y no aparece que el 
Ayuntamiento de Algeciras adoptase la medida que el Al
calde llevó á ejecución abusando de sus atribuciones; sin 
que por otra parte resultase tampoco probado que la usur
pación de terrenos imputada al actor en el interdicto se 
verificara en época reciente:

Que el Gobernador, de conformidad con la Sección de 
Fomento, la cual amplió sus anteriores consideraciones 
afirmando que la intrusión en la servidumbre de que se 
trata se habia cometido dentro del año en que fué denun
ciada, insistió en el requerimiento de inhibición :

Que elevadas todas las actuaciones á la Superioridad 
para la decisión de la competencia se expidió decreto por 
la Presidencia del Poder Ejecutivo en 27 de Julio de 1874, 
declarando, de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado, mal formada la competencia, y que no ha
bia lugar á decidirla:

Que devuelto al Gobernador el expediente adm inistra
tivo para que oyese á la Comisión provincial, esta emitió 
dictámen en el sentido de que el conocimiento del asunto 
corresponde á la Autoridad judicial, porque el actor en el 
interdicto habia probado la posesión que durante muchos 
años venia disfrutando en su predio, y el Alcalde se ex tra
limitó de sus facultades alterando por su propia autoridad 
jos linderos establecidos:

Que el Gobernador, separándose del dictámen de la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, y resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus tram ites :

Vista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, en que se previene que no se dé al art. l.° del de
creto de las Cortes de 8 de Junio de 1818 más extensión 
que la que expresa su letra y espíritu, según los cuales 
sólo se autoriza el cerramiento y acotamiento de las here
dades de dominio particular, sin perjuicio de las servi
dumbres que sobre sí tengan; absteniéndoselos Alcaldes 
y Ayuntamientos de ejecutar ó consentir el acotamiento 
de aquellos terrenos públicos que siempre han sido de
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aprovechamiento común, impidiendo asimismo el cerra
miento, ocupación ú  otro embargo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hom bres y ganados, que en 
ningún caso deben ser obstru idos:

Yisto el art. 84 de la ley municipal vigente, que pro 
híbe á los Tribunales y Juzgados admitir interdictos con
tra  las providencias adm inistrativas de los A yuntam ien
tos y Alcaldes en los asuntos de su competencia : 

Considerando:
1.° Que para determ inar con la debida precisión los lí

m ites señalados á las Autoridades de distinto órden, hay 
que atender principalm ente á la m ateria sobre que recaen 
sus disposiciones, antes que á la form a en que proceden 
al adoptarlas, toda vez que el abuso de las atribuciones 
concedidas por la ley á los funcionarios públicos no alte
ra  la competencia que la m ism a ley les declara para cono
cer del asunto.

2.° Que según aparece de las actuaciones , el Síndico 
de ganaderías denunció al Alcalde en 1873, entre otras 
intrusiones en la servidum bre pública denominada Puerto 
del Piojo, la cometida por Doña G ertrudis Fernandez Mar
qués, cuando aun no habla trascurrido un año desde que 
se verificó la intrusión, y no obstante haber acordado el 
Gobernador en 1869 con motivo de la rectificación de ca
ñadas y servidum bres del térm ino municipal de Algeci- 
ras, que ínterin  se sustanciaban las reclamaciones promo
vidas se estuviera á lo que apareóla del deslinde prae- 
ticadoi - ^

3.° Que por lo tanto, al adoptar el Alcalde la providen
cia que tí u motivo al interdicto propuesto, se limitó á 
m antener los acuerdos superiores dé la A dm inistración, 
con el propósito de corregir una usurpación' reciente que 
habla alterado los linderos de una servidum bre pública; 
circunstancia bastan te  para  que la referida providencia no 
pueda quedar desvirtuada por-la via del interdicto, con
forme á lo dispuesto en el citado art. 84 de la ley m uni
cipal ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
' Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  « leí C a s t i l lo .

E n el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de M urcia y el Juez de 
p rim era instancia de C artagena, de los cuales resulta :

Que en 19 de Octubre de 1872 por parte del Barón de 
Benifayó se interpuso ante el referido Juzgado un in ter
dicto de recobrar contra D. Angel Vidal y A barca, fun
dado en que n o  obstante hallarse el actor en posesión de 
un  terreno denominado Isla de los Siervos, enajenado por 
el Estado en 1.® de Marzo de 1871 á favor de D. Ginés de 
Cea y Zapata, y vendido por este m ediante escritura otor
gada en 29 de Enero de 1872 al Barón de Benifayó, Don 
Angel V idal, vecino de Cartagena, habia perturbado la 
posesión del actor autorizando á varias personas para que 
en traran  en la  finca y cortaran y extrajeran le ñ a , como lo 
verificaron , á pesar de las protestas y reconvenciones de 
los g u ard as:

Que adm itido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fue llevado á 
efecto en 7 de Diciembre de 1872; pero.notificado- á Don 
Angel Vidal, presentó escrito al Juzgado manifestando que 
según testimonio que acom pañaba había recaído en 6 de 
Febrero de aquel mismo año auto restitutorio am parándo
le á su instancia en la posesión de la misma finca deno
m inada Isla de los Siervos contra dos ganaderos que se 
habían  intrusado en ella, habiéndose ejecutado la diligencia 
judicial rosíitu toria en 22 de Junio siguiente ; por lo cual 
pedia D. Angel Vidal que no se diera cumplimiento al 
nuevo auto restitu torio  últim am ente acordado por el Juez 
en favor del Barón de Benifayó; y caso de no estimarse así, 
se le adm itiese la apelación para ante la Audiencia de Al
bacete :

Que el Juez, desestimando la pretensión de Vidal, ad 
mitió la apelación interpuesta, y sustanciado él recurso 
en el Tribunal superior por sentencia de 6 de Febrero 
de 1874, fué confirmado el proveído del inferior, m andan
do ai propio tiempo que se desglosase de los autos y se 
entregase á Vidal el testimonio que habla aducido relativo 
á  la providencia restitutoria dictada en su favor en 6 de 
Febrero de 1872:

Que continuadas las actuaciones oportunas para la ta 
sación de costas y ejecución de todos los extremos com 
prendidos en el fallo del Tribunal superior, surgieron va
rios incidentes que produjeron otros tantos recursos de 
apelación, y clarante la sustanciacion de los mismos reci
bió el Juez comunicación del Gobernador trasladándole

una órden del Presidente del Poder Ejecutivo, expedida en 
30 de Julio por el M inisterio de Hacienda á consulta del 
Consejo de Estado, en la cual se resuelve;

1.° Revocar el acuerdo de la Junta superior de Ventas 
apelado por D. Angel Vidal y nun tenor ¡J este en la pose
sión de la Isla de los Siervos:

2.° Suspender todaf gestión que tienda á confirmar la 
venta de dicha finca verificada en i 87i :

Y 3.® D ar Instrucciones al Ministerio fiscal para que á 
nombre del Estado ejercite las acciones que procedan ante 
el Tribunal correspondiente; y fundado en esta resolución 
superior, el Gobernador m anifestaba al Juzgado que se in 
hibiera del conocimiento de todo lo que se opusiera al 
cum plim iento de ella; manifestación que reiteró á los po
cos días, aunque sin emplear tampoco la fórmula estable
cida para requerir de inhibición :

Que el Juez, después de oir á la s  partes,acordó consul
ta r con el Tribunal superior la cuestión promovida, y h a 
biendo recaído providencia de la Sala de lo civil mandando 
al Juezproseguir las actuaciones pendientes hasta  term inar
las con arreglo á derecho, el Gobernador dirigió nueva co
municación al Juzgado requiriéndole de inhibición en 
forma, de acuerdo con el dictámen de la Sección de Fomen
to ,  y fundándose en que D. Angel Vidal adquirió del E s 
tado la finca Isla de los Siervos en 1860, obteniendo solem
nemente en la m ism a época la posesión judicial, y en que 
si bien en 1871 fué de nuevo vendida la finca por el Estado 
al causante del Barón de Benifayó, esta segunda enajena
ción h a  quedado anulada por la órden del Poder E jecutivo 
de 30 de Julio de 1874, cuyo cumplimiento incum be á la 
A dm inistración; y citaba el Gobernador en apoyo de su 
competencia las Reales órdenes de 8 de Mayo y 2b de No
viem bre de 1839, las de 25 de Enero de 1849 y 20 de Se
tiem bre de 1852, ley de 20 de Setiembre de 1850, instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 y varias decisiones de compe
tencia á consulta del Consejo de Estado :

Que el Juez, después de sustanciar el incidente, sostuvo 
su jurisdicción conforme con el Prom otor fiscal, alegando 
que la órden del Poder Ejecutivo en que se funda princi
palmente el requerim iento, no dejó ni pudo dejar sin efec
to el auto re s titu to rio , á no darle efecto retroactivo, y á 
no suponer facultades en la A dm inistración para invalidar 
providencias judiciales legítim am ente acordadas; que la 
cuestión que pende hoy ante el Juzgado está reducida á  la 
exacción de costas é indemnización de perjuicios, por con
secuencia de un interdicto seguido y fallado por todos sus 
trám ites y por A utoridad com peten te; y que por m ás que 
se pretenda dar al asunto el carácter de incidencia de ven
tas, como quiera que la resolución adm inistra tiva h a  sido 
posterior ai auto resti tutorio, sólo podrá p roducir sus efec
tos en favor de D. Angel Vidal en juicio plenario de propie
dad ; pero no en el procedimiento de ejecucion de lo j uzgado, 
que hoy se sigue; citando por últim o el Juez los a rtícu 
los 692 d é la  ley de Enjuiciam iento c iv il, y el 2.°, 292 
y 293 de la ley del poder judicial y varias sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que ántes de que el Gobernador acordase insistir ó no 
en la competencia D. Angel Vidal presentó á  dicha A u
toridad copia simple de las alegaciones que habia hecho 
ante el Juzgado, y una certificación de que aparecía 
que el Alcalde de Cartagena por órden del Gobernador h a 
bía conferido á Vidal la posesión de la Isla de los Siervos 
en 9 de Setiembre de 1874, para cum plir lo prevenido en la 
órden del Poder Ejecutivo de 30 de Julio del mismo año:

Que por parte del Barón de Benifayó se presentó tam 
bién á la Comisión provincial duran te la tram itación del 
expediente de competencia un  escrito acompañado de 
certificación expedida por un  Escribano de Cámara de la 
Audiencia de Albacete, en la cual consta, que en 1873, con 
m otivo del mismo interdicto á que se refiere la presente 
contienda, se suscitó competencia por el Gobernador de 
Murcia, y tram itado el incidente por la Sala do lo civil, 
donde á la sazón se hallaban los autos de interdicto, se 
declaró esta competente por auto de 4 de Julio de 1873; 
mas en 9 de Enero del 74 dirigió el Gobernador de M ur
cia comunicación á la Sala manifestándola que de acuerdo 
con la Comisión provincial desistia de la competencia en
tablada:

Que el Gobernador oyó á la Comisión provincial, y 
conformándose con el dictámen de la m ayoría de la m is
m a, insistió en el requerimiento, y resultó el presente 
conflicto:

Vista la Real órden do 25 de Enero de 1849, que de
clara contencioso'adm inistrativo todo lo que se refiera á 
la validez ó nulidad do las ventas de bienes nacionales, á 
la interpretación desú s cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada, declaración de la persona á quien se ven
dió y á la ejecución del contrato:

Visto el art. i.° de la Real órden de 20 de Setiembre 
de 1852, que declara asimismo contencioso-adm inistrati- 
vas las cuestiones concernientes á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellos se deriven hasta

que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Tribunales de ju stic ia  compe
tentes las que versen sobre el dominio de los m ism os 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden en t í 
tulos anteriores y posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

Visto el art. 98 de la instrucción de 30 de Mayo de 4855, 
que en su núrn. 8.° atribuye á la Jun ta  de ventas (hoy la 
Dirección de Propiedades del Estado) el conocimiento de 
todas las reclamaciones é incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones:

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, según 
el cual las contiendas que sobre incidencias de subastas 
de bienes nacionales ocurrieren entre el Estado y los par
ticulares que con él contraten, se ventilarán  ante las Cor
poraciones y con sujeción á los trám ites que dispongan las 
leyes que regulan estos servicios:

Considerando:
1.° Que la Isla de los Siervos fué. vendida por el Estado 

en 1860 con todas las solemnidades legales á favor de Don 
Angel Vidal; y sin  embargo de haber obtenido el com pra
dor desde luego la. posesión judicial de la  finca y haber 
continuado en su disfrute durante m ás de 10 años, el E s
tado dispuso subastarla  de nuevo , adjudicándola al cau
sante del Barón de Benifayó, hecho que dió lugar á que en 
la esfera adm inistrativa se suscitara  la cuestión de validez 
ó nulidad de la segunda enajenación.

2.° Que el interdicto sobre, que versa la  presente con
tienda aparece entablado cuando se hallaba pendiente de 
resolución el recurso de alzada interpuesto por D. Angel 
Vidal contra el acuerdo de la Jun ta  superior de Ventas 
que aprobó el rem ate de la finca en favor del segundo com
prador, y por lo tanto  no existia fundam ento para  repu
tarle en quieta y pacífica posesión de la finca.

3.° Que una vez declarada com petentem ente por la  
A dm inistración general la insubsistencia de la segunda 
enajenación, y siendo de todo punto inconciliable el cum 
plimiento de la resolución adm inistrativa en todas sus par
tes con los efectos del auto restitu torio , no debe este pre
valecer contra un auto legítimo de la Adm inistración, que 
al reconocer á D. Angel Vidal como único dueño de la 
finca, le am para al propio tiem po en la posesión de la 

•' misma.
4.° Que si bien la resolución adm inistra tiva recayó con 

posterioridad al auto restitu to rio , no cabe sostener que 
aquel acuerdo fuese deliberadam ente provocado con el 
exclusivo objeto de invalidar el proveído del Juez, puesto 
que el expediente adm inistrativo estaba ya en tram itación 
antes de la presentación del interdicto.

5.° Que reducida la cuestión á deslindar los derechos 
que pretendían tener sobre la Isla de los Siervos dos com 
pradores á quienes sucesivam ente fué adjudicada, esta cues
tión, como derivada inm ediatam ente de la subasta, es in 
cidental de la venta, y en tal concepto de la com petencia 
de la A dm inistración, á la cual incum be designar la cosa 
enajenada, declarar la persona á quien se vendió y resol
ver sobre los actos posesorios que de las subastas se de
riven.

6.° Que la certificación presentada á la Comisión pro
vincial por parte  del Barón de Benifayó, con el fin de 
acreditar que el Gobernador desistió en Enero de 1874 del 
prim er requerim iento dirigido en Mayo de 1873 á la A u
diencia de Albacete, cuando esta conocía del mismo in te r
dicto de que hoy se tra ta , no ha  podido ni debido im pedir 
el curso y decisión del nuevo requerim iento, ya porque 
este fué consecuencia necesaria de la resolución superior 
de 30 de Julio de 1874, que dió nuevo aspecto al asunto 
con. posterioridad al desestimiento del Gobernador, y ya 
porque ni las partes discutieron á su tiempo aquel antece
dente, ni hoy existen térm inos hábiles para  estim ar como 
legal y auténtica una certificación tra íd a  á las actuacio
nes en form a irregular é inadmisible.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa v o r  de la Ad
m inistración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntossio  C áaovas»  « leí CasilII© *

MI NI STERI O DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
limo. S?.: Yisto el expediente promovido por D. José 

Bernardo Cordeiro, vecino de Barbo, provincia de Ponte
vedra, en solicitud de autorización para constru ir una fá
brica de salazón de sardina, en terreno de dominio público, 
en la isla Norte de las Oie.s, y sitio denominado Corvo de 
Guardia ó Ferreiros, con arreglo al proyecto presentado;
S. M. el R e y  (Q.. D. &.), de acuerdo con lo propuesto por
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esa Dirección general, de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien otorgar dicha autorización, con las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras- so ejecutarán con sujeción al proyecto y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a Se dará principio á ellas dentro del plazo de dos 
meses, y se terminarán en el de un año, contados ambos 
desde la fecha de esta autorización.

3.a En el de los 15 dias siguientes á la publicación de 
la misma en la G a c e t a  depositará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 1.000 pesetas, que 
le será devuelta cuando acredite haber hecho obras por 
igual valor.

4.a Se concede con destino exclusivo al establecimiento 
de que se trata una extensión de terreno de 955 metros 
cuadrados, cuya, demarcación verificará el Ingeniero ántes 
de darse principio á los trabajos.

5.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, en cuyo 
caso volverá el mencionado terreno á formar parte del do
minio público.

6.a Queda obligado el concesionario á la demolición del 
edificio si fuese indispensable ocupar su emplazamiento 
con obras de defensa.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1875.

OROVICX
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Vista la instancia de D. José de Esteva y 

García de Garbullo en solicitud de carta de sucesión en el 
Marquesado de Esteva de las Delicias con Grandeza de Es
paña ; resultando que tiene hecho el pago de los derechos 
correspondientes, y en atención á las razones alegadas en 
su precitada exposición, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado concederle la gracia que impetra, y mandar que se le 
expida dicha carta do sucesión en el título de Marqués de 
Esteva de las Delicias con Grandeza de España.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de Í875.

L, DE AYALA.

Sr. Gobernador.general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Impuestos,
Autorizada esta Dirección por Real orden de 1% del actual 

para contratar en subasta pública la impresión de 10 millones 
de cédulas personales para el inmediato año económico de 187o 
á 76, se anuncia por medio del presente, á fin de que llegue á 
conocimiento de los que'quieran interesarse en dicha subasta, 
que esta se verificará con arreglo al - siguiente pliego de con
diciones.

"Madrid .'13 de Junio de 1875.—E! Director gensyal, Garlos 
Grotta.

Pliego de condiciones para adquirir en publica subasta 10 mi
llones de cédulas personales,

1.a La Hacienda contrata en pública subasta la adquisición 
de 10 millones de cédulas personales en la clase de papel, ta
maño e impresión que determinan los modelos que se hallan 
de manmesto en la Dirección general de Impuestos.

3. La subasta se verificará por al sistema de pliegos cer
rados el dia 80 del corriente mes da Junio, á las doce en punto 
de la mañana, bajo la presidencia del Director, ante la Junta 
de Jefes designada por el kmismQ, y con asistencia de un No
tario púolico.

3.a De doce á doce y media se recibirán los pliegos, que se
rán numerados por el orden de su presentación, y estarán ru
bricados por sus autores.

j -\  A las proposiciones, que deberán redactarse con entera
sujeción al modelo que al final se inserta, acompañará carta
de pago que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de 500
pesetas en metálico y la cédula personal del interesado: en
®qmvalencia de metálico se admitirá aquel depósito en papel
^ei ínn~áo ai ^P0 fius prescribe la Real órden de 15 de Junio de 1867.

5.a A las doce y media quedará cerrada la admisión de
pliegos, y se abrirán y leerán las proposiciones, admitiéndose
la mas beneficiosa ̂ siempre que reúna los requisitos exigidos.
+ , . , hubiere dos ó más proposiciones iguales el Presiden-
•>̂v.a?nira-eníre SÍ1S resPeetivos firmantes una licitación oral,
i-m. la -1? 1* osi ^ara a(5Íuhicar el servicio al que ofrezca ma-
L ví i esta licitación no produjera resultado,
í ñ í W f l autor í*e ]a proposición que de estas se hubiere presentado con prioridad. .

dePósito délas proposiciones no ad
mitidas serán inmediatamente devueltos.

t  Ia sukasta E e r a  extendida por el Notario y
“ 2  y .el,  a t a n t e ;  pero el contrato no se
fíi '  fni  /3ae» n* ^ará derecho alguno de re-
^amaemn: al rematante hasta que sea aprobado de Real orden.
matante se expida se le hará saber al re
matante* y con esto y despues de constituir el mismo en la Caja

de Deposites dentro de las 24 horas siguientes una fianza de 
10.000 pesetas acreditándolo con la presentación de la corres
pondiente carta de pago, el contrato quedará perfeccionado y 
desde el dia siguiente empezará á surtir sus naturales efectos.

10. A los 10 dias, contados desdo la fecha do la Real apro
bación, el contratista entregará 4 millones de- cédulas perso
nales de las clases siguientes:
De 8 pesetas para Madrid  ............................  70.000
De l'oO para capitales de provincia....................  430.000
De i  ueseta para cabezas de partido......................  588.000
Ds Ü‘oQ para pueblos  .................    1.354.000
De Q‘25 para jornaleros y sirvientes......................  1,330.000
De las de militares......................................... •......... £0.000
De las gratuitas.........................    418.000

4.000 000

11. A los £5 áias, contados desdo la misma fecha en la an
terior condición expresada, entregará eí contratista los 6 mi
llones de cédulas restantes, de las clases siguientes:
De 4 pesetas para Madrid.........................................  90.000
De 3 id. para capitales de provincia..................... 583.000
De 3 para cabezas de partido..................................  900.000
De 1 para pueblos......................................................  1.100.000
De 0l5Q para jornaleros y sirvientes.................   d.400.000
De- 1‘5Q para capitales................................................  170.000
De 1 para cabezas de partido.................................. £33.000
De 0‘50 para pueblos....................................   , 746.000
De 0‘3o para jornaleros y sirvientes........................  780.000

6.000.000

13. El contratista conducirá, descargará y entregará de su 
cuenta y riesgo todas las cédulas en al almacén de efectos es
tancados de esta provincia, recogiendo los correspondientes 
recibos de buena entrega firmados por el Guarda-almacén, 
con ei V.° B.® del Jefe económico y el de la Intervención.

13. En el plazo de cinco dias, contados desde el en que 
tengan lugar las respectivas entregas , la Administración y la 
Dirección si lo creyese conveniente practicará un reconoci
miento pericial de la clase del papel, del tamaño y de la bue
na y correcta impresión de las cédulas, cuya operación podrá 
presenciar el contratista. Si resultase inferioridad en la clase 
del papel ó  reducción en el tamaño ó  defecto sustancial en la 
impresión, se justificarán debidamente los hechos, y en su 
consecuencia el contratista perderá la tirada, se quemarán las 
cédulas en que consista, y se procederá á contratar la adqui
sición de otras, al tenor de lo prescrito en el Real decreto 
de 37 de Febrero de 1853 é instrucción de 13 de Setiembre del 
mismo año, á perjuicio del contratista.

14. Por cada dia de retraso en las entregas queda expresa
mente estipulado que sufrirá el contratista una rebaja de 5 
por 100 sobre la totalidad del precio del contrato.

Y si trascurriesen más de cinco dias sin hacer entrega el 
contratista perderá la fianza, y esta se adjudicará al Estado, 
precediéndose á realizar nuevo contrato.

lo. Se fija en 3 pesetas 50 céntimos el precio máximo de 
cada millar de cédulas para que sirva de tipo, en la subasta. 
Las proposiciones que excedan de este tipo no serán admitidas.

16. Sin perjuicio de lo establecido en la condición 9.a, el con
trato se^elevará á escritura pública con todas las firmezas le
gales ; siendo de cuenta del contratista todos los gastosf inclu
so el de los honorarios del Notario por su asistencia á la su
basta.

17. El precio de este servicio será satisfecho de una sola 
vez por medio de libramiento ácu Tesoro público á cargo de 
la Tesorería Central, que se expedirá tan luego como el con
tratista presente el recibo ó recibos que justifiquen haber he
cho cabal entrega de los 10 millones de cédulas contratadas.

Madrid 13 de Junio de 1875.—E1 Director general, C. Grotta.
Modelo de proposición que se cita.

D    vecino de. . . . . ,  que vive calle de   núm .
cuarto   se compromete á suministrar á la Hacienda los 10
millones ds cédulas personales que marcan los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha 6 Boletín o ficial
de esta provincia, ó Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha   conformándose con ei pliego de condiciones y por la
cantidad de (en letra) pesetas céntimos cada millar;
á cuyo fin acompaña el resguardo del depósito previo consti
tuido en la Gaja general, de" (en letra) para optar á esta
subasta.

Madrid.. . . »  (Fecha y firma del proponente.)

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Noviem
bre de 1874.

CLASIFICACIONES DS LA PENÍNSULA.

D. Rafael Ferraz, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual da 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que le 
sirve de regulador por reunir 37 años, 3 meses y 38 dias ds 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 10 años, 7 me
ses y 11 dias, y Auxiliar y Oficial de la Secretaría de Estado 16 
años,„ 8 meses y 17 dias.

D. Juan de Pablo Blanco, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador por reunir 33 años, 11 meses y 34 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebra
da por el suprimido Tribunal de primera instancia de Ciases 
pasivas en 39 de Noviembre de 1871 le fueron reconocidos 16 
años, 10 meses y 10 dias; Administrador do Rentas Estancadas 
de San Fernando 5 años, 8 meses y 36 dias, y Vista primero 
de la Aduana de Málaga 4 meses y 18 dias.

D, Francisco de Paula Garay y Torres, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas , cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por 
reunir 39 años, 6 meses y 39 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 6 de Setiembre 
de 1873 le fueron reconocidos como cesante 30 años y 18 días; 
Visitador de Fábricas y Resguardos ds sal 15 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la Dirección general de Contabili
dad un año, 3 meses y 37 dias ; Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Dirección general de Bienes nacionales un mes y 18 
dias, y agregado al Tribunal de Cuentas del Reino 7 años, 7 
meses y un dia; se le abonan corno cesante por reforma 6meses 
y 10 dias.

D. Antonio Segovia y Beltran, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 34 años y 3 me
ses de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 17 años, 
4 meses y 4 dias ; Torrero de tercera clase de Telégrafos un 
año, 5 meses y 36 dias; Capataz de Escribientes del presidio del 
Canal de Isabel II un año, 10 meses y 18 dias; Guarda-alma
cén del Teatro Nacional de Ja Opera un año, 9 meses y 4 áias,

y Oficial de tercera clase de Hacienda pública con destino á la 
Fábrica Nacional del Sello un año, 8 meses y 8 días.

D. Salvador García Roca, clasificado en concepto de cesan
te y con arreglo á lo dispuesto en. la órden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, expedida.por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 3 dcqkarzo do 1874 á consecuencia del re
curso de alzada que este interesado interpuso contra el acuerdo 
de esta Junta en sesión de 39 de Agosto de 1873 relativo á su. 
clasificación, con el haber anual de 1.730 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.500 pesetas que le sirvo de regulador por reunir 30 
años y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en aquella sesión 39 años, 9 rnoses y 13 dias, y sa 
le abonan corno Oficial primero interino de Contabilidad de 
Hacienda pública de la provincia de Segovia 3 meses y 13* 
dias.

D. Pedro Lozano Oampoy, clasificado en concepto de cesan
te sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir 
el míminum de años de servicios que exige la ley. Se lo reco
nocen 13 años, 3 meses y 34 dias. Extracto de los mismos: Mi
liciano nacional movilizado de Murcia, Escribiente cuarto y 
tercero de la Secretaría de la Intendencia de Rentas de Murcia, 
y Oficial sétimo de la Contaduría de Rentas de Alicante, 
no se le abonan estos servicios; Fiel é Interventor de los de
rechos de puertas de Murcia 5 años, 3 meses y 16 días; Oficial 
de la clase de quintos de Hacienda pública, segundo de la Ad
ministración de fincas del Estado de la provincia de Murcia 3 
meses y 30 dias; Guarda-almacén de efectos estancados de di
cha provincia un año, 10 meses y 4 dias; Oficial primero de la 
Contaduría d.e Rentas de la misma 3 años y 4 meses; Oficial 
primero Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de Ciudad-Real 3 años, 6 meses y 14 dias, y Escribiente de la 
Fábrica de pólvora de Murciapno se le abona este servicio.

D. Vicente Fredeluces y García, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 1.000 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué declarado por 
el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en sesión del 13 de Enero de i 870. Se le reconocen 28 años, 4 
meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: ls fueron 
reconocidos en aquella sesión 25 años, 5 meses y  17 dias, y se 
le acumulan como Oficial de la clase de quintos de Hacienda 
pública con destino á la Intervención de la Administración eco
nómica de la provincia de Valencia 3 años, 10 meses y 26 dias.

D. Andrés Pelaez y Morales, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del suel
do de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 17 años, 3 me
ses y un dia de servicios. Extracto de los mismos : en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 20 de Abril de 18731c fueron reconocidos 13 
años, 10 meses y 7 dias; Fiel del alfolí de la Torre del Mar 3 
años, 9 meses y 10 dias, y Auxiliar de Rentas Estancadas de 
la Administración principal de Hacienda pública de Badajoz 7 
meses y 14 di as.

D. Enrique Azurmendi y Monfort, clasificado en concepto de 
cesante y con arreglo á lo dispuesto por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República en órden expedida por el Minis
terio de Hacienda con fecha 23 de Febrero de 1874 contra el 
acuerdo del suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses' pasivas de 24 de Marzo de 1869 relativo á su clasificación, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador por reunir 34 años, 2 meses y 4 dias 
de- servicios que le fueron reconocidos por aquel Tribunal en 
la referida fecha de 24 de Marzo.

D. Zacarías Arens, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.250 pesetas, cuarta parte del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador, con arreglo á lo dispuesto por el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República en órden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 de Marzo 
de 1874, á consecuencia del recurso de alzada que interpuso el 
interesado contra el acuerdo de esta Junta de 28 de Julio de 1873 
relativo á su clasificación. Se le reconocen 18 años, 3 meses 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 23 de Diciembre de 1871 le fueron recono
cidos 17 años, 4 meses y 23 dias, y se le acumulan como Ofi
cial cuarto de la Administración de Rentas de la antigua pro
vincia de la Mancha 10 meses y 18 dias.

D. Miguel Gil Blasco, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 909 pesetas, tres quintas partes del suel
do de Í.500 que le sirve de regulador por reunir 33 años, ÍO 
meses y 18 dias-de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en l í  
de Julio de 1857 le fueron reconocidos en situación de cesante 
2o años, 6 meses y 24 dias, y se le abonan como cesante por 
reforma 4 años, 2 meses y un día, y por el doble tiempo do 
campaña 3 años, un mes y 33 dias.

D. Agustín Torres Ballester, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.085 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 1.825 que le sirve de regulador por re
unir 26 años y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 3 años, 4 meses y £3 dias; Administrador de la 
Estafeta de Correos de Villalpando 4 años, 5 meses y 7 dias; 
Oficial Auxiliar de la Administración principal de Correos de 
Guadalajara un año, 3 meses y 25 dias; Conductor do número 
de la Administración del Correo general 2 años, 9 meses y 25 
dias; Oficial segundo de la. Administración de Correos de A li
cante 2 años, 3 meses y 5 dias; Ayudante segundo do igual 
dependencia en Barcelona 3 meses; Oficial cuarto de la de Bai
lón 4 años, un mes y 34 üias; Interventor de la Estafeta y OÍ1-. 
cial segundo de la Administración de Vigo 5 años, 11 meses 
y 6 dias; Meritorio primero en comisión y Oficial primero de 
la misma Administración 2 años y 8 meses.

D. José María de Haro, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual do 10.000 pesetas, máximum que le corres
ponde por el sueldo de 15.000 que lo sirve de regulador, y re
unir 38 años, 10 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Alcalde mayor de la villa de Orce un año, 9 meses y 
un dia; en el propio destino en Santafé 10 meses y 11 días; 
Juez de primera instancia de Murcia 3 años, 11.meses y 6 f ios; 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia 4 meses y 25 dias; Magistrado de la Audiencia cíe Gra
nada 3 años, 4 meses y 20 ciias; en el mismo destino en la; de 
Burgos 2 años, un mes y 7 dias; Presidente de Sala de la de 
Valiadolid 2 años, 5 meses y 23 dias; en igual empleo en A l
bacete 6 años, 8 meses y 28 dias; Magistrado de la Audiencia 
de Madrid 2 años, 7 meses y 16 dias; Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia 5 años, 6 meses y 23 dias; Consejero do 
Estado 2 años y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Sebastian del Campo y Fontecha, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 876 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1,093 que le sirve de regulador por re
unir 36 años, 2 meses y 23 ellas de servicios. Extracto de los 
mismos: Alguacil de la sala de Alcaldes de Casa y Corte 3 
años, 9 meses y 3 dias, y Alguacil del Juzgado del distrito de 
Maravillas y Afligidos de esta c a p ita l , cuyo distrito ha tomado 
sucesivamente los nombres de las Vistillas y la Latina 33 años,
K O.Q rT; o c»
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CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Cano Manuel, clasificado en concepto de jubilado 
con el habar anual de 10.000 pesetas, máximum del sueldo 
de £0 000 que 1c sirve de regulador, por reunir 42 años, o me
ses y 2a clias da servicios. Extracto de los mismos: en el e jér
cito 17 años y 10 meses; Magistrado de las Audiencias de Búr- 
gos y Albacete 4 años, 6 meses y -17 dias; Oidor y ^Presidente 
rie Sala de la Audiencia pretorial de la Habana b años, 10 me
ses y ib  dias; Presidente de Sala de las Audiencias de Zara
goza, la Cor uña y Burgos 4 meses y 17 dias; Regente de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe 4 meses y 3 días; Presidente de 
Sala de la de la Habana b meses y 18 dias; en el mismo des
tino en la de Santiago de Cuba un año, 4 meses y 17 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María Jorro y Campos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual ele 4.300 pesetas, mitad del sueldo 
de 9.G00 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, un mes 
y 8 días de servicios que le fueron reconocidos en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 2í de Diciembre de 187$.

D, Manuel O bes y López, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual do 7.500 pesetas, mitad, del sueldo de 15.000 
que le sirve de regulador por reunir 34 anos } 1 í dias de ser
vicios que le fueron reconocidos en sesi.cn celebrada por el su
primido Tribunal de prim era instancia de (Pases pasivas en 17 
de Febrero do -1873.

D. Sergio Plomero y Candelaria, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual do 3.300 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que 3c sirve de n  guiador por reunir 38 años 6 m e
ses y 30 tilas. Extracto de los mismos: Escribiente de la Con
taduría Central de Filipinos 33 años, 3 meses y 17 dias, y Ofi
cial de la misma Contaduría 10 años, 4 meses y 8 diar.

D. Andrés González y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.300 pesetas, in 'tad del sueldo 
de 7.000 que le sirve de regulador por reunir 30 años, 6 meses 
y 18 días do servicios qnc le fueron reconocidos en sesión cele
brad por el sum ¡ruido Tribunal de primera instancia ele Cla
ses pasivas en 9 de Abril de 1870,

MONTE-PIOS BE LA PEN ÍNSU LA

Dona Josefa Alvarcz St re viuda de D. José Alfonso Aba
llo , Contador que fué de He tas del partido de Sigüenza. Se 
k  rehabilita en el goce ci la pe ision del Monte-pío de oficinas 
ds 035 pesetas anuales.

Doña Carlota, Doña Eugenia y Doña Cristina Díaz y Car- 
bollo , huérfanas do D. A ntonio , Administrador principal de 
Coneos de Lugo. Se les declara con derecho á suceder á su 
madre Doña María en el goce de la pensión de 730 pesetas 
anuales.

Doña Carlota Izquierdo y López, viuda de D. José Sanjurjo 
y Rom al d , Catedrático que fué del Instituto y Universidad de 
Sevilla. Se k  declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 730 pe,setas anuales.

Doña Francisca Rica, viuda de D. Ramón Siguero y huér
fana do Ib José, Alcalde mayor que fué de Beeerril de Campos. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María de la Paz en el goce de Ja pensión de 530 pesetas anuales.

Doña Antonia Bcigues y Fernandez, viuda de D. Juan An
tonio Beneito, Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña María Padilla y Mateos, viuda de D. Miguel Sacrista, 
Profesor de trompa que fué del Real Conservatorio de Música 
y Declamación. So le declara con derecho á la pensión del 
Monte-rio de oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña M a míe A Thibant, viuda de D. Antonio Dotres y Gis- 
b e  t, rm pkano  o  inte de Hacienda. Se le declara con derecho 
á la penricn fiel Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Ja^oba Ana Cantón, viuda de D. Esteban Cantón Sa
la zar, Oficial primero que fué de la Administración de Correos 
de Vitoria, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Manuela y María Joaquina Luisa Causada y 
Labastida, huérfanas de D. José, Catedrático que fué de la F a
cultad de Medicina en la Universidad de Valencia. Se les de
clara con derecho á suceder á su madre Doña Joaquina La- 
bastida en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de
1.123 pesabas anua"es.

Doña. Matilde Bcngoa, huérfana de D. Domingo, Oficial que 
fué de la Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra, y 
viuda de D. Manuel Berree! a. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión del Monte-pio de Ministerios de 1.750 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doíia Carmen Otero y Coton, huérfana de D. Francisco, Se
cretario que fué de la Universidad literaria de Santiago. Se le 
declara con derecho á 3a pensión del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales, que deberán disfrutar sus herederos desde el día 27 
de Febrero de 1867 hasta 25 de Abril de 1872 en que falleció.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Isabel Fernandez de Castro, huérfana de D. Felipe, 
Intendente que fué de Santiago de Cuba. Se le declara con de
recho á suceder á su madre en el goce de la pensión de 5.000 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Alvarez, viuda de D. José María Martínez, por
tero que fué do la Aduana de Málaga. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

 ̂ Doña Amalia Rufina Vázquez, viuda de D. Manuel Minguez 
Rivas, Revisor que fué tic la Fábrica Nacional del Sello. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.300 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Ana María Peinado , viuda de D. Blas S ierra , peón 
caminero que^fué de las carreteras de Zaragoza. Se le declara 
con derecho ádos mesadas de supervivencia al respecto de una 
pesetada céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa 
llecimiento.

REAL CASA.— MONTE-PIO.

Doña Sandalia Labrandero, viuda de D. Julián Machuca, 
sobreguarda que fue del Real Sitio del Pardo. Se le declara 
con derecho a la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña M ana Pam a de Pereda y Vivanco, de estado viuda, 
nuerrana de D. Pío, Montero de Cámara que fué. Se le declara 
con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Madrid 7 ele Junio de 1875.—El Secretario, Saturnino G. 
P a r r a , B . ® = » E 1  Presidente, Alvarez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  {general de Correos y T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las cuales HA DE de sacarse á  publica subasta  la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Unquera 
y Potes, en  la provincia  de Santander.
i.* El contratista su obliga á condecir á caballo ó en ca r

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Unquera á Potes, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna oíase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los quede edlos 
partan á olma destinos»

2 /  La distancia de 86 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas á caballo, y seis si 
se presta en ca rru a je , sin contar las detenciones ; y las de 
en i vida y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
iijuian en el itinerario que forme -la Dirección general d.e 
Coi ’c is  y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio,

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
mulla de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta1 
de esta especia podrá rescindirse el contrato-, abonando ade
mas dicho contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander; y si el 
servicio se desempeñara en carruaje tendrá este sitio capaz é 
independiente dei de los viajeros y sus equipajes para colocar 
toda la correspondencia que circule por la iínea.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento da Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes ríe aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santander.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, el cual se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda prooederse. 
a nueva subasta; pero si en esta^época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo al mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se v 
aviene ó nó á continuar el servicio por la nueva línea que se v 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
los Alcaldes de Torrelavega y Potes, asistidos ’dé los Admi
nistradores de Correos do los mismos puntos, el dia 30 del 
actual, á la hora de la una de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades,

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

15. Para presentarse como llcitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Santander ó en una de las subalternas de Rentas de Torrelavega 
y Potes, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 400 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Santander para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el iícitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita,

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. P ara extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente: ■

«D. F. de T., vecino d e . . . . residente e n , . . . me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario á  caballo ó en 
carruaje desde Unquera á Potes y viceversa por el precio 
d e . . , ,  pesetas anuales,bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del Interesado.)1,

Toda proposición que no so halle redactada en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condíoionalex 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
al acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos'*» 
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, .para lo cual so re - 
ynitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20» Si ¿c la comparación de las proposiciones resultasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á ha voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores do las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
m eras’ se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no so podrá, subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

28. 'E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo o.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si im 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

^24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto 8e 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate., teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público# 

Madrid 9 de Junio de 4875.=*E1 Director general interinen 
Bernardo Lozano.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública sutbasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Turégano 
y Pedraza, en la.provincia de Segovia.
4." El contratista se obliga a conducir diariamente á ca

ballo, y de ida y vuelta desde Turégano á Pedraza, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción, 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que da ellos partan á 
otros destinos.

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la  
multa de 5 pesetas por cada cuarto ¿e hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayoresr 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principa] de Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la 'correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento ác Postas vigente.

8.a Si por faltar"el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Segovia.

40* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que Impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción a lguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja^ de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se= 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que s© 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho da 
subastar nuevamente el servicio de que se trata.^ Si' hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio., sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín o$- 
eial de la provincia de Segovia y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y  los» 
Alcaldes de Pedraza y Turégano, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 40 de Julio jp rá -  
ximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 949 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
m inar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda de Se
govia ó subalternas de Rentas de Turégano ó Pedraza, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 94 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en Las oficinas del Gobierno de Segovia para 
su formalizaron en la Caja sucursal de Depósitos, gqxk arreglo



Gaceta de Madrid—Núm. 165 14 Junio de 1875  735

á lo prevenido en la Real orden circular de £4- de Enero de 1880, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones so harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado? se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá lo, carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida ñor el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del presidente de la subasta durante 'la me
día hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. .Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D.F. deT ., vecino d e . . .» . ,  residente en  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Turégano á Pedraza y viceversa por el precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma dsl interesado,)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

n o s, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de med.ia hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£í. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la  escritu ra , impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 9 de Junio de 1875.®=Ei Director general interino, 
Bernardo Lozano.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tembleque
y Madridejos, en la provincia de Toledo.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo, y diaria

mente de ida y  vuelta desde Tembleque á Madridejos, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

£.a La distancia de 21 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin contar 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas p o r’ cada cuarto de hora; y á la  tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tra tista  ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Toledo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el di a 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

U . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
e¡ contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez term inado el compror 
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una- vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 18 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en

        

caso de negativa queda al Gobierno el derecho de jBubasUr 
nuevamente el servicio de que se treta. Si hubiese necesidad 
de suprim ir ia linca, el Gobierno avisará al contratista con un 
mes da anticipación para que retire eí servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 0

13. La subasta se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Toledo y por Jos demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y los 
Alcaldes de Tembleque y Madridejcs, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 do Julio 
próximo, á la hora de la una de la tardo, y en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remato será la cantidad de i.£50 
pesetas anuales, no puniendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitado? será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda de To
ledo, ó subalternas de Rentas de Tembleque ó Madridejos, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1£5 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito én las oficinas del Gobierno de Toledo para 
su formalizacioil en k  Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1880, 
tan pronto como se recíbala adjudicación definitiva del servicio.

18. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e    residente e n    me obligo á
desempeñar La conducción del correo diario á caballo ;desde 
Tembleque á Madridejos y viceversa por el precio de pe 
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado pGr el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente ai Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las p ri
meras se rem itirán á la Dirección general, de Correos y Telé
grafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 18o£ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nó,cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 9 de Junio de 1875.*=E1 Director general interino, 
Bernardo Lozano.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección gen era l de A gricultura, In d u str ia  
y Comercio.

Relación de la marca cayo certificado de propiedad tiene solici
tado D. Vicente Picurelli, vecino de Barcelona y con aplica
ción á libritos de papel de fumar, la cual se publica con arreglo 
á lo prevenido por el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.
Representa la cubierta superior la Fam a volando sobre la 

esfera, en la cual hay un letrero Papel de confianza yodurado, 
y en una cinta volante como gallardete dice Dé lo bueno lo me
jor te ofrecemos, fumador. En la cubierta inferior hay un p a i
saje con un arroyo, sobre el cual está en actitud de atravesarle, 
merced á varias peñas, una doncella que con una mano se re
coge el vestido y en la otra lleva un cigarrillo. La tercera cu
bierta representa una concha en fondo azul y sobre la que va 
impreso: Para perseguir ante la ¡ey á todo falsificador, las carte
ras llevarán el nombre y rúbrica de Vicente Picurelli.

Los que tengan quehacer reclamaciones sóbrela concesión 
de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de  ̂A r
tes , sito en la planta baja de este M inisterio, en cumplimiento 
a l o  dispuesto en el referido Real decreto, dentro del plazo 
de 30 dias á contar desde la fecha en que se publique esta re 
lación en la  Ga c e t a .

Madrid i£  de Junio de 1873.=E1 Director general, Esteban 
Garrido.

B iblioteca N acional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di

ciembre de 1836 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la form a 
siguientes:

Uno de £.000 pesetas al autor de la colección mejor y  ernas 
numerosa de artículos bibliográfico-biográíicos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó conten?,r datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya concoides que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose* tan to  en uno

      * « = « « « «

como erí otro caso, Jas fuentes de donde se sacado las
noticias á que se refieran Jos mencionados artículo#.

Otro de a. 509 pesetas a ia persona que presente',: én  .mayor 
número y con superior desempeño, nionograíñis de lltcívHura 
española, ó seaií colecciones ds artículos bibliográficos da xui 
género, como un Cñé&lcgo de obras sin n ó m b re le  aufo?, o¿r*o 
de Ies que han escribo sobre un ramo ó punto de historias sobra 
una ciencia, sobre artes y  oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especia' análoga; entendiéndose que estas obra# 
han de ser asimismo originales, ó contener gran número"d*¿ 
noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, vuien U& 
publicará, sí así lo creyere' conveniente, dando en esta caso sé 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de c s k r  re 
dactados m\ castellano, en estilo literario  y con lengua]reas—- 
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su exámen y revisioru

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las oersonas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que form ar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 33 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en Ja Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia*. 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la  
persona encargada, recogerán los interesados, ó sus represen
tantes, el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se verifi
cará en uno de los domingos del mes de Enero de 1876, anun
ciándose con la debida anticipación.

Madrid 8 de Mayo de 187o.=De órden del Excmo. Sr. D i
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozeo. —1

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C IA L

Gobierno de la p rov in cia  de A lm ería.
.Esto Gobierno ha acordado se proceda á la subasta para la 

impresión y publicación del Boletín oficial de esta provincia 
durante el año económico de 1875-76, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para co- 

: noeimiento de los que quieran intei*esarse en la licitación, cuyo 
acto se verificará el dia £6 del próximo mes de Junio á la una 
de la tarde, en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia* 
presentándose á este las proposiciones en pliegos cerrados du
rante la primera media hora de la subasta y se num erarán por 
órden de presentación, sin que pasada esta prim era media 
hora pueda admitirse ningún otro pliego ó proposición ; de
biendo acompañarse á dichas proposiciones un talón de la Caja 
provincial ó de la sucursal de*Depósitos en el que se acredite 
haber consignado el 10 por 100 del tipo de la subasta, pudiendo 
hacer postura á esta, no sólo los que tengan establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido de prensas, máquinas, ti
pos, cajas y demás útiles necesarios para la publicación, sino 
también las personas qu e , no teniéndole, acrediten a satisfac
ción de este Gobierno que poseen todos los elementos indispen
sables para el desempeño de dicho servicio.

Las proposiciones versarán sobre la disminución de precio 
del tipo máximum admisible, que lo es el de 7.500 pesetas, auto
rizado por la Diputación provincial.

Si se presentasen dos ó más proposiciones ofreciendo una 
cantidad igual, se abrirá en el acto y durante 30 minutos una 
nueva licitación por pujas á la llana, en la que sólo podrán in 
teresarse los autores de las proposiciones empatadas, quedando 
la subasta en favor del que mejor proposición haga, comuni
cándose al rematante la órden de adjudicación por el Sr. Go
bernador de la provincia, bien en el acto ó durante las £4 ho
ras siguientes ; entendiéndose que este renuncia á todo fuero 
ó privilegio.

Para extenderlas proposiciones-deberán amoldarse al mo
delo siguiente:

D. N. N    vecino de   se obliga por la cantidad
de pesetas céntimos á desempeñar la publicación é
impresión del Boletín oficial de la provincia de A lm ería , todos 
los dias de la semana, excepto los lúnos, durante el año eco
nómico de 1875 á 76, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital los mismos dias por la m añana, en
viándolo por el correo á los demás puntos, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego circulado por este Gobierno de 
provincia.

Almería £4 de Mayo de 1873.— El Gobernador, Onofra 
Amat.

D iputación  p ro v in c ia l d e  Badajoz.
Comisión provincial.

La Comisión provincial en sesión del dia 5 del corriente 
mes ha acordado declarar urgente la subasta para el sum inis
tro de víveres con destino á los acogidos en el hospital de San 
Sebastian durante todo el próximo año económico de 1875-76* 
disponiendo al propio tiempo se publiquen los oportunos anun
cios en los periódicos oficiales.

La subasta tendrá lugar el dia £3 del corriente mes en el 
local que ocupa la Secretaría d é la  Diputación, á las doce d é 
la m añana, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial.

Para tomar parte en el remate, que se hará por pliego cer
rado, presentarán los lieitadores carta de pago que acredite h a 
ber impuesto en la Caja sucursal de Depósitos de esta prov in
cia la cantidad de 3.093 pesetas 37 céntim os, calculando MB 
raciones diarias al tipo de 1 peseta y 1£5 milésimas.

Las especies de suministro que constituyen la  ración ordi
naria son las siguientes: 575 gramos de pan de prim era ola- • 
se, 345 id. de carne de vaca con la cuarta parte  de hueso, 4¿S 
idem de tocino enjuto, 12 id. de garbanzos ñecos, £9 id, de 
arroz, 115 de patatas, 15 id. de aceite, y la sal y dem ás que s#a 
necesario para su condimento.

Badajoz 8 de Junio de 1875.—El Vicepresidente, Regino. de 
Miguel Rey.

La Comisión provincial en sesión del dia 5 del corriente 
mes ha acordado declarar urgente la. subasta para el suminis
tro de víveres con destino álos acogidos de la casa de expósii&s 
durante todo el próximo año económico de 1875-76, disponien
do ai propio tiempo se publiquen los oportunos anuncios en 
los periódicos oficiales.

La subasta tendrá lugar el día £3 del corriente m es, el 
local que ocupa la Secretaría d§ la Diputación, & las d,oec de
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la mañana, ante el Sr. Vicepresidente do la Comisión pro
vincia!.

Para tomar parte en el remate, que se hará por pliego cer
rado, p; confiten. los Imitadores carta de pago que acredite ha
ber ir.:;ucato or- la Caja sucursal de Depósitos de esta provin
cia- la V ird de 7.528 pesetas 18 céntimos, calculando 550 es
tán cías diarias al tipo de 73 céntimos de peseta.

Las especies de suministro que constituyen la ración ordi
naria son las siguientes: 575 gramos de pan dê  segunda cla
se, 57 id. de garbanzos socos, 72 id. de tocino enjuto, 29 id. de 
arroz de s^cunda clase, 15 id. de aceite, 144 de patatas, un ki- 
lógramo 880gramos de sal porcada 100 plazas, 345 gramos de 
pimienta por id., 12 cabezas de ajos, por id., 2.258 litros de vi- 

. negro y las cebollas necesarias para sopa fría ó gazpacho en 
la época que determine el Jefe facultativo de los estableci
mientos.

En equivalencia de los 72 gramos de tocino para cada pla
za, facilitará el contratista l io  gramos de bacalao y logram os 
de aceite para su condimento en los di as de vigilia.

Badajoz 8 de Junio de 4875.—EI Oficial del Negociado, Joa
quín García Castañeda.

Diputación provincial de Lugo.
Comisión provincial.

El dia 26 del actual, y hora de las doce de su mañana, de
berá verificarse ante la Comisión provincial y en el salón 
donde esta celebra sus sesiones la subasta del servicio de b -  
gajes de esta provincia durante el próximo año económic 
de 187o á 1876'bajo ei tipo de 80.000 pesetas y demás en 1 -  
ciones que expresa el pliego publicado en el Boletín ofici de 
esta misma provincia, correspondiente al dia de hoy, y que 
á mayor abundamiento se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación.

Los que deseen mostrarse Imitadores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado y arregladas al modelo que á con
tinuación se expresa, al Sr. Presidente de la Comisión durante 
la media hora anterior á la en que se abra la subasta, acom
pañando la carta de pago que acredite haber constituido en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad de 
3.0JO pesetas que se requiere para tomar parte en dicha su
basta; siendo desechada toda proposición que carezca de este 
requisito, asi como la que exceda de las 30.000 pesetas.

Lugo 5 de Junio de ’4875,-=El Vicepresidente, A. Camba.
Modelo do proposición.

D. N. N., vecino de   ofrece suministrarlos bagajes
que ocurran en toda esta provincia durante el año económico 
de 1875 á 1876, por la cantidad de (en letra), con estric
ta sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la misma provincia, correspondiente al dia   á
cuyo efecto acompaña la carta de pago que acredita haber con
signado en la Caja sucursal de aquella la cantidad de pe
setas que se requiere para mostrarse licitador.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de HadrícL

Ignorándose el actual domicilio de Doña Juana Francisca 
Osoíio, viuda de D. Mariano Carsi, y el de su hijo D. Francis
co, se les cita por medio del presente, para que en el término 
de ocho dias se sirvan personarse en esta dependencia, Nego
ciado de Alcances, para enterarles de un asunto que Ies con
cierne; en la inteligencia que de no verificarlo en dicho plazo 
les muvrá el perjuicio que haya lugar.

Mo/hid 11 de Junio de 4875.=*El Jefe económico, Gabriel 
S-ar.ch z Alarcón.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 12 de Junio
i*  1375.

Núm. 392 Antonio Suan.—Mejorarla del Campo.
393 Antonio López M.—-Baeza.
894 Antonio do la Vega.—Camarrana de Tera.
393 Antonio Martí.—Habana.
395 Casilda Ardan xa.—Hortaleza.
397 Enrique Vil lo.—Escorial.
803 Francisco Torres.—Valencia.
309 Francisco Fernandez de Córdoba.—Sevilla.
400 Gregoria Ajuria.—O. de ia Concepción.
401 Julián Sánchez.—Fuente-Pedrc-Narro.
403 Juez municipal de—Drícbes.
400 Juana Camarera.—San Bartolomé de P.
40 í Jo so Fernandez.—Llerana de Carríed.
403 Mateo Corredor.—Canalejas.
400 Manuel Perez.—-Carabanchel A.
407 Manuel Batanero.—Quiroga.
AJS Raimunda García.—Alienza.

Madrid 13 de Junio de í 875.— El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la Capitanía general ele Marina del De
partamento de Cadiz y de su Junta e c o n ó m ic a .

En cumplimiento á orden del Gobierno de 12 de Noviem
bre el ov j próximo pasado, se saca á pública subasta el su
mo VtiM i s los cuinos y píeles que por el término de dos años 
s ; rmm shen t.» es ¡o Departamento, bajo el pliego de condicio
nes y VL ..e proposición que á continuación se insertan; 
Lab Emosc aeñaludc por osea Junta económica para el remato, 
que La do mmr lu ai cante la misma, el dia 13 da Julio pró- 
xh m, u, 1 c< dee? y i , da do la mañana, á cuya hora debe prin- 
o i d c o o: a u d rd ó^  "o que el mencionado pliego de con- 
d me. .o s miilará ¡u< m ien de manifiesto en esta Secretarle 
üe mi c. .g para conocimiento do los Imitadores á las horas 
hábiles (A <. ficina de loo dias no feriados.

San Fernando 8 de Junio de 4S75.=Eduardo Montojo.
Contaduría. de acopios d e l A rsen a l de la  C a rraca .—Pliegc 

de condiciones lo.jo Ias cuales se saca á pública subasta el su- 
muestro de los cueros y pides que por el término de dos añoi 
se nrce.úkw, en este Departamento, redactado según órden 
del Bodcr Ejecutivo de 25 de Abril de 1874, y modificado se
gún otra ornen de 12 de Noviembre siguiente, y acuerdo de la 
Junta económica de este Departamento de 17 del mim o mes
i.* El cuero debe ser de buey, estar bien curtido y seco, sin 

presentar falta alguna en la parte de la flor ni en la de la car
naza que inaique hallarse averiado ni señales de no haber su
frido el desbaste conveniente hasta hacer desaparece? esta ú l
tima. No tenará mas que una marca de regulares dimensiones, 
y  esta háeia los extremos, siendo preferible que no tenga 
ninguna.

2.a E! peso de cada cuero ó vaqueta en estas condiciones 
debe ser el siguiente: para el cuero de cinco á seis milímetros 
de grueso procedente de medios cueros no será menos oe ocho 
kilogramos, no debiendo tampoco bajar do cuatro el corres
pondiente á su grueso de tros i  cuatro milímetros; para el be
cerro ó vaqueta de tres á cuatro milímetros de grueso su peso 
mínimo será do siete kilogramos, siendo en ámbos casos duplo 
el peso cuando sean procedentes de cueros enteros.

3.* El cuero engrasado, además de las condiciones expues
tas, deberá cumplir con las de no tenor una excesiva humedad 
y presentar un grueso de cinco á seis milímetros, no debiendo 
ser menos de 40 kilogramos el peso de cada medio cuero y 
de 48 el. cuero entero.

44 Las badanas deben estar bien curtidas, completamente 
despojadas de La carnaza, presentando la suficiente resistencia, 
y sin faltas en la flor ni agujeros. La longitud de cada piel no 
deberá ser menor de 900 milímetros.

5.a La gamuza no deberá tener agujeros ni faltas en la flor, 
hallándose completamente despojadas de la carnaza; la longi
tud de esta piel no deberá ser menor do 900 milímetros.

6.a El valor que se fija como admisible á cada kilogramo 
de estos efectos es el siguiente:

Pesetas.

Baldés ó gamuza..........................................       dQ‘50
Badanas..................................................      4‘oQ
Curtido ó suela.................................................    4 ;75
Idem engrasado..............................................     4 ‘75
Becerro ó vaqueta blanco............................................. 7
Idem negro.. ...............................................................  7

OBLIGACIONES Y  'GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz, en metálico ó 
en los valores públicos que determina la Real orden áe 29 de 
Junio de 1871, la cantidad de 4.000 pesetas.

8.a Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará en la misma forma expresada en la condición anterior 
haber depositado como fianza la cantidad de 3.000 pesetas, que 
no se devolverá al finalizar al contrato sino después de haber 
justificado el pago de medio por 400 de contribución de que 
trata la Real órden de Hacienda de 7 de Enero de 4872, circu
lada en Marina en 31 del mismo.

9.a Las cantidades y clases de cueros y pieles que se cal
culan puedan ser necesarias en este Departamento en el tér
mino de dos años son las comprendidas en la relación adjunta 
á este pliego.

40. Será obligación del contratista entregar los cueros y 
pieles que se le pidan á los 30 dias da habérsele comunicado 
la orden ; siendo de advertir que la Marina no contrae otro 
compromiso que el de pedir los expresados efectos que sean 
necesarios según las exigencias del servicio, aun cuando ex
cedan en cantidad ó no lleguen á las que se expresan en la re
lación de referencia.

14. Si el contratista dejase de entregar los expresados efec
tos en el tiempo prefijado en la condición anterior, se adquiri
rán por Administración á perjuicio del interesado; siendo de 
su cuenta la diferencia de mayores precios que pueda resultar 
y los demás perjuicios que se irrogpen al servicio. Lo mismo 
se verificará con los que se desechen en el acto del reconoci
miento si no se reponen en el término de 45 dias.

42. A dicho acto, que ha de tener lugar del modo y forma 
que determine el Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, 
deberá asistir el asentista ó su representante; en la inteligen-. 
cia que al no verificarlo asLse 'conformará- con la decisión de 
la Comisión de reconocimiento’, sin derecho á reclamación 
alguna; pero en el caso de asistir al aeto y no hallarse confor
me con dichas decisiones, tendrá el derecho de solicitar del 
expresado Jefe superior, dentro de las 24 horas siguientes al 
dia en que se verifique el reconocimiento, ed nombramiento de 
una Comisión superior que resolverá en definitiva sobre la ad
misión ó no admisión de los efectos rechazados.

43. El pago de las entregas se efectuará por libramientos 
que se expidan por te Intendencia de Marina del Departa
mento contra la Caja de la Administración económica"de la 
provincia ó por la Ordenación general de Pagos de Marina so
bre la Tesorería Central, según convenga á los interesados, 
cuya circunstancia han de hacer constar precisamente en el 
acto de firmar la escritura.

44. Al verificar la entrega de dichos efectos deberán acom
pañarse de una factura da sus importes, arreglada al modelo 
correspondiente, sin lo cual no le serán admitidos en el depó
sito do reconocimientos. Los expresados documentos le serán 
devueltos al contratista ántes dé los 15 dias, contados desde la 
fecha en que se haya verificado el recibo de los efectos pre
sentados.

45. El contratista tendrá derecho para promover la resci
sión del contrato, si así le conviniera, cuando no haya podido 
realizar libramientos por valor de 2.000 pesetas, despuss del 
plazo de 30 dias, contados desde la fecha en que le fuere expe
dido el primero de ellos.

46. En caso de que el asentista reincida en tes faltas á que 
se refieren las condiciones 10 y i i 7 la Marina rescindirá el con
trato y adquirirá por administración los efectos, siendo de 
cuenta de aquel la diferencia de los mayores precios que pue
da haber, y los demás perjuicios que resultaren al servicio.

47. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que previamente se anuncíe en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
por medio de pliegos cerrados, en los que se acompañará la 
proposición con arreglo al modelo que se inserta al final; y las 
rebajas que se hagan en las proposiciones, así como las á que 
pudiera dar lugar ia licitación oral, se expresarán por un tan
to por 40i9 sobre los precios tipos, en el concepto de que no se
rán admitidas aquellas proposiciones en que dichas bajas se 
expresen en distinta unidad ó fracción de unidad monetaria 
que la consignada en este pliego de condiciones.

48. Serán de cuenta deí contratista todos los gastos y dere
chos que por cualquier concepto ocasionen dichos efectos hasta 
que queden á cargo de la Hacienda de Marina.

49. Igualmente serán de su cuenta los gastos del expediente 
do subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
6 de Octubre de 4836 son los siguientes:

4.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.®̂  Lasque correspondan según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción de! acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Y 3.® Los de la impresión de 20 ejemplares que ha de en
tregar el asentista para uso de las oficinas.

20. La escritura del contrato deberá sólo contener testi
monio del acta de la subasta, fecha del periódico oficial donde 
estuviere comprendido el pliego de condiciones, órden aproba

toria del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum
plir lo estipulado.

21. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in
tervención alguna de la Administración, debiendo o! asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta, con la cor
respondiente fé ele erratas; en la inteligencia da que 1c serán 
devueltos los que carezcan do este requisito.

22. Además de las condiciones que quedan expresadas, 
regirán para este contrato y su pública licitación las genera
les aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo do 4869, in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 8 de Enero de 4875.=«V.0 B.°=--=José 
Agacino.=José Gene? y Lozano.===-• Es copia.^Eduardo Mon
tojo.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d o .. . . . ,  por sí, ó á nombre de D. N. N., 

vecino d e , . . p a r a  lo que se halla competentemente autori
zado , hace presente: que impuesto del anuncio y pliego da 
condiciones para el suministro de cueros y pieles que por el 
término de dos años se necesitan en este Departamento, se 
compromete á facilitarlos, con estricta sujeción al mencionado 
pliego, á los precios fijados como tipos en ha condición 6.a, ó 
con la baja de pesetas por 400 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

C o m i s a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Nota de 
las cantidades y clases de cueros y pieles qm se calculan pue
dan ser necesarias en el término de dos años.
Diez kilogramos de baldés ó gamuza.
Cincuenta id. de badana.
Tres mil quinientos id. de cuero curtido.
Mil quinientos id. de id. engrasado.
Seiscientos id. de baqueta ó becerro blanco.
Trescientos id. desbecerro negro.
Arsenal de la Carraca 8 de Enero de 4875.™José Gener y 

Lozano.^Es copia.—Eduardo Montojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja ¿e Ahorros 

el domingo 13 de Junio de 4875.
INGRESOS. ' 

h ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s .

I Impoaeate* Rbotoí f  oUI ñaperia
i  por imponen» de impo* j m
{continuación. íes. nenies. rs. v s .

Central.-—Plazuela de las! i
D e s e a -te s . . . . . .  ««i 784 432 I 916 474.943

Sucursal 4.a— Plazuela del | I
San Millan, núm. 4 4 .. .1 82 ^ 1 86 37.407

Idem 2.a— Calle del Pez,! . {
números 4 y 3 ,principal.! 83 | 4 | 87 > 37.998

Idem 8.a—Calle del B&rqui- § S I
lio, núm 3 0 ............   j 6 f 4 jj 7 | 2.55Q

T o t a l e s . . . .  . | 9S5 1 14-1 I d.09 6 j  J >49.898

P A G O S.
NÚMERO É IM PO RTE B E  LO S R E IN TE G R O S.

1 Reintegres! Idesn Total .Importe 
: | por f á da -- «n

I s a ld o .  1 cuesta, reintegros, realesve!Io&-

Central.— Plazuela de lasj I
¡Descalzas...■ . . . . . . . . . .  j 63 J 54 447- 482.468 -

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A yu n ta m ie n to  de  Ca r b allo .

En virtud de lo dispuesto por la Excma. Comisión provin
cial , se acordó conceder cuatro meses de término para su pre
sentación en Caja ó redención de su suerte á los mozos cuyos 
nombres y vecindades y puntos de residencia se expresan á 
continuación, comprendidos en la quinta actual de 70.000 hom
bres; trascurrido cuyo término sin verificarlo se procederá 
contra ellos como prófugos y aplicará las penas de la ley y de
cretos vigentes.

Segunda série.
7. Agustín Varela Freigeiro, hijo de Manuel y Margarita, 

por Noicela, Xmende, ausente en Montevideo.
8. José Rama García, hijo de José y Josefa, por Oza, Oza 

V ella , en Montevideo.
43. Bernardo García Seoane, hijo de Antonio y.Ramona, 

por Entrecruces, en Montevideo.
44. Nicolás Loureiro Díaz, hijo de Francisco y  Juana, por 

Rebórdelos, Rebórdelos, en Montevideo.
47. Francisco García y García, hijo de Manuel y María, 

por Oza, Torres, en Montevideo.
20. Isidro Lojo Lozano, hijo de Francisco y María, por Oza, 

Serantes do Medio.
25. Manuel Villar Pose , hijo de José y Josefa, por Oza, 

Serantes de Abajo, en Montevideo.
34. José Pombo Rodríguez, hijo de Francisco y María, por 

Bordillo, Añon, en Montevideo.
33. Estanislao Paulos, hijo natural ds Carmen, por Noicela, 

Casadelas, en Montevideo.
34. Antonio Barreiros Choren, hijo de Francisco y Antonia, 

por Rebórdelos, Costénla, en Montevideo.
37. Francisco García Esmoriz, hijo de José y Josefa, por 

Noicela, Infantas, en Montevideo.
38. Pablo Juan Sanjurjo Bastón, hijo de Ignacio y María, 

por Luanco, Vilar, oh Montevideo.
39. Pedro Pan Im ia, hijo de Manuel y María, por Rebórde

los, Leira, en Montevideo.
40. Pedro Antonio Muñiz Pena, hijo de José y Manuela, 

por Carballo-, Fomento, en Montevideo.
42. Manuel Sobrino Blanco, hijo de Manuel y Francisca, 

por Noicela, Noicela, en Montevideo.
43. Pedro Añon Mallo, hijo de Juan y María, por Berdillo, 

Pedras, en Montevideo.
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46. Benito Gends Abelenda, hijo de Jacinto yCármexi, por 
Entrecruces ? Sampayo, en Montevideo.

47. Lino Loureiro Ferreiro, hijo de Pedro y María, por Re
bórdelos , Rebórdelos, en Montevideo.

48. Manuel Pallas Vázquez, hijo de Francisco y  Antonia, 
por Noicela, Oasadelas, en Montevideo.

50. José Mariño Berdiñas, hijo de Francisco y  Josefa,por 
Yiiela, Salto, en Montevideo.

53. Vicente Varela, hijo de María, soltera, por Carballo, 
Lagoa, en Montevideo.

57. Antonio María Juan de la Iglesia, hijo de María Ana, 
por Luanco, Guteiro, en Montevideo.

58. Francisco Pombo Pombo, hijo natural de Francisca, 
por Razo, Razo, en Montevideo.

60. José María Bolon Varela, hijo de. Andrés y Josefa, por 
Oza, Outeiro, en Montevideo.

6Í. Andrés López Felipez, hijo de Antonio y  Lucía, por 
N oicela, Gástelo, en Montevideo.

63. José Pablo Vázquez Mariño, hijo de Domingo y  Josefa, 
por Bordillo, Chacin, en Montevideo.

6o. José Pena Suarez, hijo de Vicente y Josefa, por Arda- 
ña, Novi, en Montevideo.

66. José Francisco Mato Collazo, hijo de Antonio y Rosa, 
por Luanco, Outeiro, en Montevideo.

68. Antonio Suarez Freigeiro, hijo de Pedro y Joaquina, 
por Rem a, Oastriilon, en Montevideo.

70. José Morgade Collazo, hijo de Francisco y  Joaquina, 
por Noicela, Imende, en Montevideo.

78. José Juan Vicente Pallas Rende, hijo de Antonio y  
María, por Berdillo, Imende, en Montevideo.

73. José Ignacio Trigo Varela, hijo deManuel, por Luanco, 
Vilar,-en Montevideo.

75. José Andrés Mancebo Pena, hijo de José y María, por 
Ardana,. Novi, en Montevideo. 1

79. Manuel Fuentes Bastón, hijo de José y Juana, por Car- 
balio , Lagoa, en Montevideo.

T ercera serie .

i .  Manuel Villar Souso, hijo de Antonio y Juana, por Bar
loa, lugar de Queo de Abajo, en Montevideo.

3. Jacobo Ponte Naya, hijo de Clemente' y  Josefa, por 
Lema, Chamusqueira , en Montevideo.

5. José Balaomir Castro, hijo de Antonio y María, por 
Oza, lugar de Serantes do Medio, en Montevideo.

7. Manuel Camoiras Montoiro, hijo de Vicente y  Rosa, por 
Carballo, Braña , en Montevideo.

8. Manuel Lut-a Maso, hijo.de Manuel y  Francisca, por 
Lema, Nema, en Montevideo.

9. Manuel Naya Pacoret, hijo de José y Rafaela, por Noi
cela, Castelo, en Montevideo.

10. José Rama Blanco , hijo de Francisco y  María, por 
Razo, lugar de Netoma, en Montevideo.

41. José Lamas Caamaño, hijo de Manuel y Antonia, por 
Rus , R am il, en Montevideo. -

14. Manuel Juan Basca Muñoz, hijo de Francisco y María, 
por Luanco, lugar de Barcia, en Montevideo.

15. Francisco-Ped-ronzo Vilauño, hijo de Gregorio y  Josefa, 
por Sofan, Cobas, en Montevideo.

16. Antonio Varela, hijo de Carmen, por Lema, lugar do 
Gambre, en Montevideo..

17. Benito Rodríguez Seoane, hijo de Andrés y  Josefa, por 
R us, Casal de Perros, en Montevideo.

18. Andrés Gende Cancela, hijo de Antonio y María, por 
Entrecruces, lugar de Pazos, en Montevideo.

19. Angel.’ GoHazó,/''hijóv.de-,Ííaría, soltera , por Noicela, 
Campo, en Montevideo.

81. Juan Manuel Lam as Fernandez, hijo de Antonio y  Ma
nuela, por ^Entrecruces , Pazos, en Montevideo.

83. Martin Lorenzo Castro, hijo de Juan y María, por Canees, 
Liñeiro, en Montevideo.

87. José Manuel Rodríguez Castro, hijo de José y Manuela, 
por Oza, Rodo, en Montevideo.

88. Antonio Marta Mariño, hijo de Juan y Juana, por Ar
da ña, San Mames, en Montevideo.

89. Domingo Cotelo Collazo, hijo de Antonio y  Joaquina, 
por Noicela, Nandufe,. en Montevideo.

30. Demingo Antonio Regueira Carracedo , hijo de José é 
Isabel, por Razo, Pardiñas, en Montevideo. ►

38. Bernardo Antelo Gómez, hijo de Francisco y Francisca, 
por Entrecruces, Castro, en Montevideo.

33. Pedro García Lamas, hijo de Antonio y Josefa, por 
B us, Outeiro, en Montevideo.

34. José Lorenzo Varela, hijo de otro y Josefa, por Bsrtoa 
Queo de Abajo, en Montevideo.

35. Francisco Fermín Berdes Sonto, hijo de Manuel y  
Francisca, por Goyanes, Piñeiro, en Montevideo.

38. Ramón Silvestre Castro y Muñiz, hijo de Manuel y 
María, por Canees, Vilauño, en Montevideo.

39. Rodrigo Francisco Gómez Camban, hijo de José y Be
nita ,.por Lema , lugar de Regueira, en Montevideo.

48. ‘ Antonio Nioa Bonazas, hijo .do Pedro y Francisca, 
por Lema, Outeiro, en Montevideo.

46. Manuel Vila Villar, hijo de Luis y María, por Oza, 
Vilar de Carballo, en Montevideo.

47. José María M artínez , hijo ele Nicolás y Juana, por Noi
cela, Imeride, en Montevideo.

49. Manuel Jacobo Luta Trigo , hijo de Manuel y  María, 
por Luanco, lugar de Bardanca, en Montevideo.

51. Angel María Oambon Mata, hijo de Diego y María,por 
Artes, Jamczo, en Montevideo.

58. Manuel Rey Gómez, hijo de José y Josefa, por Vilela, 
San Miguel, en Montevideo.

54. Manuel Villar, hijo natural da María, por Oza, Rodo, en 
Montevideo,

73. Manuel Brandon, hijo natural de Cármen, por Sofan, 
P laza, en Montevideo.

93. Ramón Rodríguez Anjon, hijo da Manuel y Manuela, 
por Vileia , San Miguel, en Montevideo.

98. Domingo Reigueira Collazo, hijo de Ignacio y Manuela, 
por Noicela, Imende, en Montevideo.

Carballo Junio 3 de 187o.=^El Alcalde, Manuel Berdiá.— 
El Secretario, Manuel Recarey.

A yuntam iento  de Pol.
Como no se hubiese presentado á ninguna de las operacio

nes de la quinta de 485.000 hombres el mozo incluido en el 
sorteo de la misma, en esto término municipal, Francisco José 
Muría Gallego Calvo, hijo de Juan y 'Benita, natural de la par - 
roquia de Santa María de Luaees, y rnénos para ingresar en 
Caja, no obstante haber sido declarado soldado como°no podia 
meaos, en v irtud  de que ninguna excepción alegó ni tampoco 
lo hizo persona que je  representase, y teniendo noticia esta 
Corporación de que dicho mozo reside*en B uenos-A ires, por 
medio del presente y en cumplimiento de lo mandado por las 
disposiciones de la Superioridad, se le cita en forma, para que

dentro del término de cuatro meses, que empezarán á contarse 
desde.el día en que se inserte el presente-en el Boletín oficial 
de es ta  provincia y  G aceta, d e  Ma drid  , comparezca en esta 
Casa Consistorial con el objeto indicado de verificar su ingre
so en la citada Caja de quintos; advertido de que trascurrido 
el plazo fijado sin aparecer le parará el perjuicio, contrayendo 
gravísima responsabilidad.

Pol 31 de Mayo de 1875 =*E1 Alcalde, primer Teniente, José 
Tellado.=El Secretario, Leonardo Cancio.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.Benavente.

D. Ignacio Bartolomé, Juez de primera instancia do B¡ma* 
vente y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Cordero Cano, na
tural de Pobladura del Valle, soldado del batallón de la re
serva de Avila, para que en el término de 10 dias, a contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d s  M a
d r i d , se presente ante S. E. la Audiencia de este distrito de 
Valladolidá defenderse en la causa seguida contra él, Matías 
Rodríguez y otros por lesiones al misrno Cordero y ai Rodrí
guez, en que se ha dictado sentencia por este Juzgado en 11 
de Marzo del año último condenándole por la falta incidental 
de lesiones causadas al Matías Rodríguez en 11 dias de arresto 
menor, á satisfacer á aquel 7 pesetas por indemnización de 
perjuicios, y en una sétima parte de costas; con apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Benavente 3 de Junio de 1875.—Ignacio Bartolomé.—Por 
su mandado, Cándido Miranda.

C aza lla  d e  la  S ierra .
D. Francisco Salustiano Mancha, Licenciado en Jurispru

dencia, Notario público y Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Doy fó que en la causa seguida en este Juzgado contra 
Francisco Bcnitez Sallago por lesiones á José Fernandez y  
Fernandez, vecino que fué del Pedrosó, ha recaído la ejecuto
ria que á la letra es como sigue:

«Certificación ejecutoria.—D. Gaspar Ramírez de Arellano, 
habilitado para el despacho de la Escribanía de Cámara del 
Licenciado D. Antonio María de Cossío.

Certifico que en vista de la causa de que se hará expresión 
por varios de los señores que componen la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia se dictó 3 a siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 83 de Setiembre 
de 1873, en la causa seguida á instancia de José Fernandez y  
Fernandez en el Juzgado de primera instancia de Cazalla por 
lesiones contra Francisco Benitcz Sallago, natural y  vecino del 
Pedroso , casado , jornalero, sin instrucción y  de 58 años de 
edad, venida á este superior Tribunal en consulta de la sen
tencia que en 88 de Diciembre último dictó el Jüez de primera 
instancia de dicho Juzgado, por la que y fundamentos que con
tiene se condenó al Francisco Benitos Sallago en dos meses de 
arresto mayor, con suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante la condena, y al pago de las costas procesales, 
abonando por via de indemnización á José Fernandez y Fer
nandez 46 pesetas, sufriendo por esta responsabilidad, caso de 
insolvencia, la prisión constituyente, consultándose además 
auto de 88 de Febrero último , que declara insolvente al pro
cesado; y habiendo sido Ponente el Sr. D. Francisco de Paula 
Aurioles por el Sr. D. José Arraqui:

Vísta:
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:

7.® Resultando que en esta segunda instancia ha pedido el 
acusador privado se confirmo la sentencia, entendiéndose con
denado el procesado en tres meses de arresto mayor, indemni
zación de 46 pesetas: que el Ministerio fiscal ha solicitado so 
revoque la sentencia y se condene al reo en 5 pesetas de mul
ta, indemnización y costas; y que el procesado en su defensa 
ha pretendido se le absuelva do la instancia.

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;'

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 3a referida 
sentencia, con las costas procesales; pero entendiéndose con
denado el Francisco Benitez Sallago en un mes y un dia de 
arresto mayor y en 83 pesetas de indemnizacionen lugar de los 
dos meses de arresto mayor y 46 pesetas de indemnización que 
trae impuesto; y que por insolvencia de esta responsabilidad, 
en lugar de prisión sufrirá un día más de detención en el es
tablecimiento en que extínga la pena principal por cada 5 pe
setas que deje da satisfacer: se aprueba el auto de insolvencia, 
y devuélvase la causa á su tiempo.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Rafael Crook0.=»Fran- 
cisco de Paula Aurioles.«»Reiator, José Cisneros.»

La sentencia inserta concuerda con su original, á que me 
remito, la cual fue publicada y notificada á las partes en 85 de 
Setiembre último.

Y para que acompañe á mandamiento que con devolución 
de la causa se dirige al Juez de prim era instancia, pongo la 
presente en Sevilla á 8 do Octubre de 1873.=Gaspar Ramírez 
de Arellano.»

La ejecutoria inserta está conforme con la que obra testi
moniada en la causa referida, á que me remito.

Y para que conste y le sirva de notificación en forma al 
ofendido Je sé Fernandez y Fernandez, mediante ignorarse su 
paradero, pongo el presente que signo y firmo en Cazaba de 
la Sierra á 3 de Junio de i87o.^Licencia,áo Francisco Salus
tiano Mancha.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Junio de 1875.

TBMPff&ATURA 
ALTURA , , . . , .y humedad del aire. •

barómetro "=“‘" j íirscciqís
H0RA.S. n - d n f .M . i t f t »  TBRMOMBTBO

yeumilíme* húmeda- j Y clase del Titsnto. dal aislé,
tros. seco. cido. I

6 de la  m .. 707‘29 18 0 4 4 ‘3 JN. E . . .  Brisa . .  Casi desp  *
9 de la  m .. 707‘49 24 6 46-4 ]S. E . . . .  C a lm a . Idem .

42 d e l d i a . . 707-16 27*9 U ‘8 O.............  V ie n to . Casi cub.®
3 de la  t . . .  705 94 29 8 do 4 O.............  Idem  . .  N uboso.
6 de la  t . .  705*28 29 8 4 4*9 ;0 ............. I d e m ..  Idem .
9 d e  la  n . .  705*56 23 6 4 2*2 [¡O............. ( B r i s a . .  C elajes.

T em peratura m áxim a d e l a ire , á la  so m b r a ..........................................  31‘5
Idem  m ín im a de i d ................................................................................................ 4 4*s

D ife r e n c ia .....................................................................................  # -5 5*8 -
T em peratura  m áxim a a l so l. á 1 ‘47 m etros de la  t ie r r a .................   36*6
Idem  id . d en tro  d e una e sfera  de cr is ta l.......................   61*6

D ife r e n c ia  .......... ........................................................... * . .  e 25*0
L lu v ia  e n  la s  24 ú ltim as horas, en  m ilím e tr o s .. . .  *   ....................... »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 13 de 
Junio de 1875.

ALTURA TKMPERA-
baromótri- tura dirección

LMALIDABES. a? nivel del eB 6rados del ' F° " “  “ I*M
mareo mi- centesi- del-viento del cielo, delamw.

limetros. males. T10n10,

B ilb ao   767*0 1 1 ‘5 S. E . . .  B r is a . . .  D esp eja d o . P ica d a .
O v i e d o . . . . .  762 3 18*0 N. E . . .  I d e m . . .  Casi d esp .0 »
C oruña (7 h) 764*9 13*8 O. I d e m . . .  C elajes A g it*
San tiago  . . .  763*9 18*7 N. E . . .  Calm a . .  D esp ejad o . »
O p orto   765*6 18*3 N . . .  . .  I d e m . . .  A lgs. iiu bs. T ranq.*
L isb o a   765*1 17*7 N . . . . . .  B r i s a . . .  Alg.* nube. Idem .
B ad ajoz   » 27*0 O .V ie n to ..  D espejad o. »
S .F e r n . (7h) 764*8 20*8 E. S. E. B r i s a . . .  C u b ier to .. P .° o l j c .
S e v i l la . . . . .  761 *5 26*0 S. E  . . .  Calm a . .  D espejad o. »
T arifa   763*1 20-3 E  V.* f ie . .  C u b ier to .. P .°o !je .
G r a n a d a . . .  765*6 23*6 S. E . . .  C a lm a ..  N u b e s . . . ,  »
A l ic a n t e . . . .  765*9 28*0 E  B r i s a . . .  I d e m   T ra n q *
M urcia  764*6 25*1 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
V a le n c ia . . .  764*7 24*0 E  í d e m . , .  C u b ie r to .. »
Palm a  763*1 25*4 S. O . . .  í d e m . . .  D esp ejad o . Tranq.*
B a r c e lo n a .. » » » » „ »
Z a ra g o z a ...  » 21*6 N. O . . .  C a lm a .,  D esp ejad o . »
Soria . . . . . .  759*0 ? 20*1 N. E ‘. . .  íd em  . . .  I d e m   »
B urgos  762*0 20*0 N . . . .  íd em  . „. I d e m   »
V a ila d o lid .. » » » » » »
Salam anca.. 763*6 25*6 E  C a lm a ..  D esp ejad o . »
M adrid  761*9 24*6 S. E . . .  I d e m . . .  Cási d e sp .ü »
E s c o r ia l . . . .  763*1 22*6 N. O . . .  í d e m . . .  A lus. uu bs.
C iudad-R eal 764*5 29*0 O V ie n to ..  D esp eja d o . »
A lb a c e t e , . . !  764*0 25*2 [E. S. E . [B risa . . .  I N u b es . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g un  lo s  p a r te s  r ec ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  en p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 

y á 1 ‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libia, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7'á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0-63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogramo.
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de ü‘35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 16 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 

11*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decáíitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de 40 á 42 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 21*72 el hec- 

tóliiro.
Cebada, de 7*75 á 0 pesetas la fanega, y  de 4 3*92 á 4 6*29 el hecm 

tólitro.

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 52.—Carneros, 24 7.— 
Corderos, 704.—Terneras, 35.—Total, 4.4 08.

Su peso en lib ra s .. . .  83.030.—Idem en kilógram os.. .  38.032.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE  RECAUDACION. P t S . C é f l t S .  PUNTOS DE RE CA UD ACI ON.  P t S . C é t o Ü *

Toledo...............................  2.846 69 Mediodía . . . . . . . . . . . .  4 6,509*6*
Segovia  ...............  4.933-11 Correos ...........  25‘37
Norte  ...................  5.050 o 1 Pozos de nievo   »
Bilbao...................................   935 59 Mataderos......................   40.329*89
Ai agón. . . . . . .  . . . . . . .  4  ̂ Totm. 40
Valencia................................ 3.838-4 4 Í0TAI*...............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Junio de 4 875.—El Alcaide, C, el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIALI N T E R I O R

M A D R ID  —  Hoy, á las cuatro de la t m v e , v is ita rá  
S . Á .R . la Princesa de A sturias el Colegio de H uérfanas de 
la C aridad, establecido en la calle dei Fúcar.

— Con m otivo  de ser ayer los dias del Sr. P residen te del 
Consejo de M in is tro s , rec ib ió  este num erosísim as felicita
ciones. _ f

— Cenda solem nidad acostum brada y según  estaba a n u n 
ciad o verificóse ayer la rece^pcion en ía Real Academia de 
C iencias m orales v políticas d e l Lxcmo. Sr. D. Cirilo A lva
r e s ,  «útu&V Presidente del T ribunal S up rem o , habiendo lei- 
*Jta m i  notable discurso encam inado á exam inar bajo todos 
£sus aspectos la cuestión del divorcio, y  extendiéndose en 
Consideraciones acerca del m atrim onio, la familia y la san
t i d a d  ’del hogar. Hubo d e  contestarle á nom bre de ia docta 
Corporación el Excm o. S r. ü . Manuel Alonso Martínez en 
o tro  discurso no m énos in te resan te , mereciendo árnbos la 
anás lisonjera acogida del numeroso y escogido concurso 
■que llenaba los salones de la A cadem ia, term inando  á las 
tres de la ta rde  tan  solemne acto , oue fue presidido por el 

JExomo. Sr. D. Florencio Rodríguez Vahamonde.
 Se ha publicado el núm . 250 de la Revista ilustrada,

li te ra r ia  y m usical que con el título de El Telegrama d irige 
«H esta Corte D. Rafael Palet y Viliava. Contiene in te resan 
te s  artículos y poesías de los Sres. Castro, Rubio, A lv istur, 
T \ Grilo, A. Galiano y Rodríguez M arin.

— La reform a arancelaria de 1869 ha sido objeto de un  ex
penso trabajo de lS r. D. Lope G isbert publicado en la Revista 
f E u r núm eros 6/ y 68. En el ultimo de estos que acaba 
•¿e v e r la luz se inserta tam bién un estudio del Dr. Bernays 
•Nsobre el derecho político rom ano, traducido del aleman por 
D. F. de P. Arrillaga; un  artículo  titu lado  Influjo de los 
vientos en los d im as cálidos, por M. R. Radau, de Ja Revue 
de Deux Mondes] el capítulo IV del estudio del Sr. Olías so - 
ubre el m ovim iento obrero en Inglaterra ; el penúltim o a r 
tículo del Sr. E ncinas La mujer comparada con el hombre; 
dos bocetos históricos de Somorrostro y Bejorís con el título 

•vle Recuerdos de Cantabria, por D. E nrique de Leguina; un 
a rtícu lo  del Sr. Galavia á propósito de las poesías de R evi- 
iia y de la polém ica de Campoamor y Canalejas, y noticias 
-de ciencias, artes y  bibliografía.

Estado sanitario de Madrid.—En la sem ana que acaba 
• d e  term inar han dom inado los vientos del p rim er cu a d ran 
te  du ran te  los prim eros dias, sosteniéndose oscilando en tre  
S. y O. N. O. en los últim os. El baróm etro ha dado como 
m áxim um  713*45 y 702 como m ínim um ; el term óm etro 3o 
y  10° respectivam ente. Las enferm edades que han dado 
verdadero  carácter al estado de la salud han  sido los es ta
dos febriles, que m uy sem ejantes en tre  sí, han  sido m uy 
num erosos; las fiebres gástricas han sido las m ás frecuen
te s , presentándose tam bién  bajo la form a gástrico-tifoidea 
4  sim plem ente con com plicaciones nerviosas que les hacen 
to m a r  aspecto tífico. Las que h asta  ahora se han  presenta
d o  han durado dos septenarios, desapareciendo sin crisis 
fran cas, y tendiendo á su reaparición. Los reum atism os agu
d o s  h an  dism inuido, así como las inflamaciones del aparato 
resp ira torio , las dei. d igestivo , especialm ente las enteritis 

«agudas siguen m anifestándose; en los padecim ientos cróni
cos dei estómago y el hígado ha habido agravaciones en 

-sus síntom as m ás molestos. (Siglo médico.)

MÁLAGA 11 de Junio.— La Diputación de esta provincia 
>se ocupó en una de sus ú ltim as sesiones de una mocion p re 
sen tada por algunos individuos de su seno resucitando el 
p royecto  de construcción de una Casa de Misericordia ú 
Hospicio, cuyos estudios quedaron hechos al estallar la r e 
volución de 1868 y han perm anecido en tre  el polvo de las 

o f ic in a s  todo ese tiempo.
Ese asunto es de sumo interés, porque aparte  de las raa- 

rilas condiciones higiénicas y de com odidad que tiene el ac
h u a l  establecim iento en el ex-convento de Santo Domingo, 
.c o n c u rre  la circunstancia del m al estado del edificio, el cual 
..¡amenaza ru ina en algunos puntos, y para su reparación es 
pnecesario hacer gastos de m uchísim a consideración aunque 
pac-sea más que para sostenerlo.

La Diputación, pues, está llam ada á llevar á cabo un  
^pensam iento tan  beneficioso para la provincia y para  los 
Viesgraciados que se ven en la necesidad de estar en ellos 

sidos.o

P E Ñ A F IE L  ( Valladolid) 10 de Junio.— Ayer después de 
ti leá io  dia se formó sobre esta población un form idable nu- 
fe teda,-cuyas consecuencias se tem ían por el aspecto que p re 
se n taba. Él exceso de electricidad que debía contener se de- 
ja l se n tir  extrem adam ente. Dos horas y media perm aneció 
ja  i tó h e  sobre nuestro zenit despidiendo chispas y d e to n a- 
cioi. tes en abundancia, y á eso de las tres y media se observó 
un  a rizísim o relám pago, al que instan táneam ente siguió un 
truei te seco y penetran te , parecido á la súb ita  detonación de 
un  fi íerfe  cañonazo disparado á pocos pasos de distancia, 
p rueb  a ev id en te  de que la nube se hallaba m uy próxim a, 
temién dose que alguna descarga eléctrica hubiese producido 
lam en t ibíes' efectos. No tardó  en saberse y com probarse 
después la caída de una exhalación en la iglesia del conven
to de mo ujas de Santa Clara, que por los indicios que se 
adv ierten  debió p e n e tra r  por la bóveda, rechazando en v a -  

puntos de las paredes laterales in teriores de la iglesia, 
cu y e s  altares &e adv ierten  ahum ados, habiendo hallado las 
p r im e ra s  personas que penetraron  en el tem plo bastantes 
yes.?i$es en el suelo y una pequeña im agen de la Virgen que 
a d o rn a b a  el altar may©r caída sobre el retablo, con indicios 
to d av ía  del olor y algo de hum o, producido por la chispa.

A fo rtu n ad am en te , las señoras ae  la Com unidad hacia 
cinco m in u tes  que, concluidos sus rezos de la hora, se h a 
b ían  re tirad o  del coro á otro lado del convento, circunstancia 
por la cua l no hubo  que lam entar más que el consiguiente 
susto que en ellas produjo al apercibirse dei caso.

El nublado  terminó  con agua sin  causar daños.

SANTANDER.- 1.º de Junio. — La Orfsis por que estaba

pasando el m ercado de cereales con m otivo de la alarm a 
exagerada lo mismo en  Castilla que aquí sobre las con
secuencias funestas de la falta de aguas, se prolongó con 
pequeñas v a ria n tes  en la sem ana que acaba de trascu rrir , 
la cual se ha señalado por la duda é incertidum bre con que 
se han  llevado á  cabo las pocas ventas de harinas que luego 
detallarem os. A fortunadam ente para todos, la lluvia es ya 
un  hecho, según partes de V alladolid, Palencia, H errera y  
Rioseco; debiendo esperar con fundam ento que la a larm a 
desaparezca renaciendo la confianza y con ella la anim ación 
de la harina , que á no dudarlo es el ram o de comercio que 
da vida y tono al mercado.

Al estado de abatim iento en que la plaza se encon traba 
por las razones dichas se agregó el espanto con que en la 
noche del v iernes 28 vim os desaparecer en b reves horas la 
magnífica casa principal delS r. Marqués de Casa Pombo, que 
encerraba dentro  de sus m uros las fortunas del comercio y 
de gran  núm ero de particulares, pues que en ella se hallaba 
establecido desde su fundación el Banco de S an tan d er; en 
ella tenia sus im portan tes depósitos de m ercancías el p ro 
p ietario  de la casa, y en ella sus escritorios los Sres. D. Ga
briel de Ib a r ra , señores hijos de Pombo, D. Matías M owin- 
kei, la droguería de los Sres. Isasi y Compañía, y la botica 
del Licenciado Rodríguez Jim énez. La im portancia del in
cendio y la im posibilidad de atajarlo  se vió desde el p rim er 
m om ento, procurando en consecuencia aislarle y  sa lvar 
cuanto se pudiera de tan  horroroso volcan, del cual, excep
ción hecha del Banco que puso á buen  recaudo todos, abso
lu tam ente  todos sus valores, así como sus libros y docum en
tos las casas de comercio indicadas, los dem ás vecinos han  
sufrido pérd idas m ateriales sensibles, y dos de ellos adem ás 
pérdidas de esas que jam ás se reponen , que nunca se olvi
dan y para  las cuales no hay  consuelo si Dios no le m anda. 
Una señora y dos n iñas de 11 y tres años perecieron en tre  
las llam as, consternando el ánim o de cuantos presenciaban  
im potentes tam aña desgracia.

SEVILLA 10 de Junio.— Ya han  comenzado los trabajos 
para re s ta u ra r  el cuadro de San Antonio, de Murillo, bajo la 
dirección de los Académicos Sres. R ivera y Gato de Lema, y 
del p rim er R estaurador del Museo de Madrid, Sr. Martínez. 
El lienzo, que ya ha sido descolgado y arrancado del m arco, 
m ide 5¿60 por 3‘75 metros.

EXTERIOR
A LEM A N IA .—La Correspondencia Provincial dice que 

la clausura del Landtag prusiano se verificará p robablem en
te á m ediados de esta sem ana.

•—El mismo periódico anuncia que el Em perador Gui
llermo irá hacia fines del mes actual á pasar algunos días 
en Coblentza, desde cuyo pun to  se d irig irá  á W iesbaden y 
Hamburgo. E n la segunda sem ana de Julio S. M. I. h a rá  u n a  
excursión á Ischl, pasando por R atisbona, debiendo ir  des
pués por Salzburgo á G astein , donde perm anecerá has ta  
fines de Julio.

— A nuncian de W eim ar que el Rey de Suecia salió el 10 
de dicha ciudad con dirección á Lubeck, habiendo despedi
do á S. M. en la estación toda la fam ilia G ran Ducal.

—Las fragatas b lindadas alem anas Koenig Wilhelm, K a i
ser, Kronprinz y  el aviso Faíke zarparon el 10 del puerto  de 
Riel para T ravem unde con el objeto de acom pañar á la es
cuadra sueca que debió salir el 11 con el Rey Oscar para  
Malmoe.

—La Gaceta de Augsburgo pub lica el siguiente te legra
ma de la capital de Prusia: «Trátase en Berlín de dejar sin  
efecto el decreto  por el cual se prohibió la exportación de 
caballos. E sta resolución no se hará esperar mucho, si bien 
la m edida á que nos referim os no se ha llevado á cabo con 
gran  rigor.))

BÉLGICA.— El Monitor oficial publica u n a  c ircu lar del 
Fiscal de S. M. en Bruselas, encareciendo á los Fiscales el 
cum plim iento de las disposiciones del Ministro de .Justicia 
respecto de los desórdenes que puedan tu rb a r  la tran q u ili
dad pública. El Fiscal general recom ienda á sus subord inan  
dos que som etan á los T ribunales á cuantos prom uevan  
disturbios, y que denuncien aquellos escritos, publicaciones 
y  discursos que constituyan hechos penados por la ley.

—La Independencia belga publica las siguientes disposi
ciones del proyecto de ley encam inado á rep rim ir  las p ro 
m esas de com eter crím enes:

«A todo individuo que hubiese propuesto com eter c rí
m enes castigados con la pena de m uerte  ó con trabajos for
zados, ó tom ar parte en su perpetración, se le im pondrá la 
pena de arresto  de tres á cinco años, á ménos que no m e
dien circunstancias atenuantes. Los que acepten  sem ejante 
ofrecimiento estarán  sujetos á igual penalidad.

El culpable podra adem ás ser sentenciado á la in h a b i
litación, y sometido á la vigilancia de la policía d u ran te  
seis ó 10 años. Sin em bargo , el ofrecim iento pu ram en te  
verbal será castigado sólo en el caso de m ediar prem ios ó 
prom esas de retribución .

Una disposición relativa á los citados delitos se agregará 
á la ley de extradiciones.))

El Sr. Ministro de Justicia ha sometido ya dicho p ro 
yecto á la Cámara de los R epresentantes.

EGIPTO.—El Yirey firmó el dia 9 el decreto n o m bran 
do M inistro de Negocios E xtranjeros á N ubar-B ajá.

— El P ríncipe Ííussein salió para E vian .

FR A N C IA .—Lo Asam blea Nacional aprobó en su sesión 
del dia 9 el proyecto de ley relativo al establecim iento de 
una tarifa única para los derechos de en trada dolos vinos y 
saldos análogos en las poblaciones de 10.000 y más almas.

La Cám ara votó después los artículos 3.°" 4.° y 5.° del 
proyecto sobre enseñanza superior. Sólo el párrafo segundo 
iel últim o artículo no reunió suficiente núm ero de votos, y 
d 10 debió precederse á otro escrutinio,

H O LA N D A.—Las elecciones para la segunda Cámara, 
resultan  hasta ahora poco favorables á los liberales. Los Di
putados conservadores no han sido reelegidos en El Haya, 
pero en  Amslerdam por JO liberales lian solido t r iunfantes

de las u rn as  tres conservadores, cuatro  antirevolucionarios 
y ocho ultram ontanos.

INGLATERRA.—La Cám ara de los Comunes se ocupó 
tam bién  el mismo dia en el exám en de cuestiones re laciona
das con la enseñanza, d iscutiendo la proposición de Mr. D i- 
xon, encam inada á e x te n d e rá  las ciudades, pueblos y aldeas 
el sistem a de enseñanza elem ental obligatoria. La Asam blea 
desechó dicha proposición por 255 votos contra 164.

— En el S u r del País de Gales han  quebrado las dos 
Compañías m etalúrgicas más im portantes. El pasivo de esas 
dos qu iebras asciende á 175 millones de francos, y m uchas 
casas de banca y de comercio se encuen tran  com prom etidas, 
en tre  otras la de Anderson, que habia hecho anticipos por 
valor de 800.000 libras esterlinas. Las dos Compañías ocu
paban  á 10.000 trabajadores. A tribúyese esta qu ieb ra  á la 
huelga de los obreros.

— El S ultán  de Zanzíbar llegó el 9 á Londres, Lord D er- 
by  le visitó  inm ediatam ente. El P ríncipe de Gales inv itó  al 
S ultán  á  asistir á las carreras de Ascot en el palco rea l.

IT A L IA .— Su S an tidad  recibió el d ía 9 á lo s PP. Jesuítas 
P erry  y S itgraves, los que fueron enviados por el Gobierno 
inglés á la isla de Kerguelen para observar el paso de V é- 
nus. El Padre Santo oyó con benevolencia el relato de sus 
observaciones. Los PP. P erry  y  S itgraves fueron después 
presentados á varios Prelados con los cuales d iscu rrie ron  
largam ente contando las incidencias de su  v ia je .

— La salud del venerable Pontífice continúa siendo ex 
celente.

—El d ic tám en presentado á la Cám ara de los D iputados 
de Roma acerca de la ley de seguridad  pública es contrario  
al proyecto del Gobierno. En cambio, se propone una inform a
ción parlam en taria  sobre los sucesos de Sicilia. Un periódico 
indica, sin em bargo, que m uchos D iputados juzgan  in ú til 
la inform ación después de los num erosos datos y  p ruebas 
aducidos por el Ministerio, y  desean que se adopten cuando 
m énos con toda urgencia ciertas m edidas de severidad  con 
carácter transito rio . El Gobierno parece dispuesto á tra n s i-  
jir  con esa so lución, ocupándose en p re p a ra r  u n  nuevo 
proyecto condensado en un solo artículo , en cuya v ir tu d  
quedará facultado hasta el próxim o período legislativo p a ra  
encarcelar á todos los individuos sospechosos de pertenecer 
á asociaciones crim inales, y para desterrarlos m ed ian te sim 
ples órdenes del M inisterio de lo In terior.

ADVERTENCIA.

L o s  s e ñ o r e s  s u s c r ip t o r e s  l a  © A C E T A  R E  M A 
D R ID  c u y a  su sc r ie io s i term iiaa , e n  fin  fie l  p r e 
s e n te  m e s ,  se  s e r v ir á n  r e n o v a r la  á n te s  fie l 1 .a 
fie «frailo s i  n o  e p iie re n  s u f r i r  r e tr a s o  a lg u n o  e n  
e l r e d l i o  fie l p e r ió d ic o  % fie fiie n d o  te n e r  p r e s e n te  
lo s  q u e  n o  h a g a n  e l  p a g o  c o n  l a  a n t e la c ió n  fie - 
Difia 9 qpue e s ta s  o fic in a s  n o  a c e p ta n  l a  r e s p o n s a 
b i l id a d  fie d ic h o  re tra so *

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Úde venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo   50
Idem de medio lujo............... .. 32
Idem tela con canto dorado. . . .  15
Idem te la ..................................... 11‘50
Idem bradell...................................  9

U N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE IIALLA DE
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2"'60 metros 

de longitud, 0‘94 de diám etro y  de chapa 0‘(M de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carre ra  y  0M6 de diámetro. Esta 
m áquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la m añana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.-

DETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN 
■*-*' el Despacho de libros de la Im prenta Nacional, á 12 rs. cada ejem
p lar estampado en papel china, y á 10 rs. en papel blanco.

S A N T O S  DEL DIA .
San Basilio el Magno, Obispo, doctor y fundador; San Marciano, 

Obispo, y San Éliséo.
Cuarenta Horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  del Principe Alfonso. —(Compañía Arderíus.)—

A las nueve y cuarto.— A beneficio de la Señora Rossi.— Mien
tras viene m i marido.— Gran dúo del acto 3.° de la ópera Rico- 
lcito.— Romanza La clonna perdutta .—Acto 2.° de la ópera Linda  
de Chamounix.— ¿Come el Duque?

Ja rd ines d el B uen  R e t i r o . — A las ocho y  tres cuaríos.—
Cuadros v ivos— Baile.—El impuesto de guerra.— Interm edios po r 
la banda que dirige el Sr. Maimó.

T e a t r o  d e l  P r a d o .— A las ocho y  media.— El Carnaval de Ve- 
necia, baile.—El Barón déla Castaña.—Los dos caminos— C. de L .

T e a tr o  fd e  l o s  J a r d i n e s  O r ie n t a le s  — (Barquillo, 34J.~ 
A ias ocho y media. — Un dia fatal. — Contra soberbia hum il
dad — El hombre mosca — La novia 6 la vida.—Baile.

C i r c o y  t e a t r o  d e  P r i c e .— A las nueve.— Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


